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REPUBLICA DOM;1N1QANA. 
' 

• • • ~ • . . • 1, 

• .r..;a Supremá GoTte d,e Justicia, ea nombre ·de la 
., República. , En ,la ciudad de Santo Domingo, Qapi·tal 
de la RepúbFca, a los diecis'iete dias del m~s1 de abril " 
del ,1912; año 69 de 'la Independencia i 49 de la Res
taúración, constituida en es trapos;, i . compuesta de 
los jbece¡;;, ciud-ª'dal'los Ledos. A polina'r Tejera, Pre
sidente, Mart,in Rodríg~oe2; Mue~es, Andrcés

1 
.~ulio 

· Moutolío, Albe·rto:Arre.donC!,o Miüra, Joaquín E. Sa
~azar; Mari:0 A. Saviñun i Rafael J. Castillo, Procu· 
radar Genet•al, as1stidos del infrascr.ito Secretario' 
General, h'a dietado, corno Corte de CasaJcio~; la si-
guiente sentencia: · _ 

.En el recurso entali>lallo por,,el señor 'Juan J¡3~u-
·. tista Díi;tz Ca) Buringo, criador, Qe1 domicilio de la 
-seocion de-..-Panzo,, j0risdiccion de ¡a cotn.Ú!f de Ney
ba,ocontra un' fallo dictq,do en defecto por1 el Juzgado., 
de.,PrimQra Instancia del Dii:>trito J'udicial de Bara
hona, el doce de SeptieD.llbre último, que rechaza la 

'demand~ etJ cobro de daños · i~ perjqicios intE'rrmesta 
poi el recurrente cont1~a el señot' Francisco Javier 
Díaz, residente en la sección de Barbacoa, jm·isdic
ción de la eÍl.unciada comúntde N eyba, i le condena 
en las costa_s. .... · · ' · 1 

LEIDO el , rol por eL Alguacil " de · Estradot3 en · 
turuo, cipdada!no Ramon ,María de Soto. /). 
_ OID.A: ~a ¡e-ctura del relato heoha por el Mag~s-
trado Ledo. Joaquín E: Salazar. 

OIDO al al;>og'ado del intimarlte, ciud-adano ,Ledo. 
Na talio Re<]ondo, cuyo escrito de ampliacion de n:ie - · 
dies termi~a así: «Plázcaos, púes. Magistrádos, por 

' las 'razones expuestas, i por las demás que suplirá 
. vues_tra reconocida ilustt·acion casar o revocar por 
violacion del artículo 1382 del C9digo Civil, la sen-
tencia del Juzgado de P,rimera Instai)da de Ba.ra.ho
na, de fecha r;loce de septiembre de este año, q~1e re
chaza la demanda en daños i ped uicios incoada por 
el señor Juan Bautista Díaz (a) ,. Bul'ing-o i. condena 
a este al pago de las costas, y reenviar el conoci
miento del ~su oto a oteo Juzgado d~ Primera Irtstan
s:ia \ ;on expresa ccindenacion en costas a cargo del 

'señor Francisco .Javier Díaz dé COilformidad @on lo 
detemíi_nado en los artículos ~4 y 71 de la Ley sobre 
prdcedi miento ·de Casación». ' 

OIDO ·al abogado del in ti !Dado, ciudadano Lodo. 

¡ ' 
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Rafael María Pérez en la lectura de ,sús medios de 
defensa que concluyen de e~te moJo.: «Por tanto, i , 
como es cosa que se os deja suiicient,E'mente demos- . 
trado, tanto por los hechos mismos que figuran en 
esta causa, como por los documentos que se acompa
ñan a ~ste memorial de defensa~ -que el señor Fl'an
cisco .Javier Díu.z, al querellarse ante la autoridad de 
su domiciW)) contrq, el señor Jul1n Bautista Díaz (a) ,. 
Budngo, para obligarlo a/ entregarle una res que re
tiene en su poder i q~1e es .ele la legítima pt·opiedacl 
de mi poderclan~e, no .hizo otra cosa que ejercer li
bremente un derecho amparado de la facultad que a· 
toda persona .. conceden los á1:tículos 50, 63 y 6~del 
Código de Procedimiento Criminal; ~l señor :B'ran- _ 
cisco Javier Díaz, concluye auplic:mdo por mi órga
no, respfttuosámente, que rechacéis por improcer1en-
te i mal establecido el recurso en casacion deducido 
por el señor Juai1 Bautista, Diaz (a) Budngo; contra 

,.._~a sentencia del Juzg•ado de Primer¡,t Instancia del 
Distrito Judicial de Barahonn,, de fecha 12 de sép-
tiembre del presente afío·que l0 condena al pago de 
las costas, por no contener dkho fallo n'inguna vio
lacion a la ley i cond~·néis en costas al intimante, 
según lo prescribe el a1·t:ículo 71 <;le la leJ:_ sobre J;!ro-

/ cedimiento de Cas,acion en vigor». 
_ OIDO al Procurador General de la Reeública 

en la lectura de su .,dictálflen, el cual termina de este. 
m9do: ~Por tales motivos, Magistr·ados, el Ministe• 
rio Público opina que debéis casa;r la sentencia del 
Juez de ~ Primera IHsta.ncia del Disth:to JudiC'ia.l 

de Bar~hona, de facha. H de s9ptiembre;de 19ll,_que 
, fué- pronunciu.da en la demn.nda de daños i perj1.licios 

intentada por' e] SE'ñor J Dq,u Ba~1ti~ta Díaz (a) Bu riu· 
go conha el -,.señor Fran(\isco Javier Díi1z. Salvo 
vuel:'>tro más ilustrl:l.uo nare~er». 

' VISTOS los auto~ ;de"l PresideQ._te: (1-3 de octubre) 
que autoriza el recurso; (20 de .!liciembre) ,que desig·-

. na juez -rebtor al Mag-istrado Ledo. Jo::1quín E. Sa
lazar (2 de febr~ro) que comunica el asunto al Pr:o
curador Gel).eral de la Repúb)ica (14 del mistrr6>. mes) 
JJ.Ue ·fija-lí:L audiencia del 28 para la discusion en es
trados del méncionado recurso; del15 del actual) que_ 
señala la de hoy. para el pronunciamiento de esta 
sente_ncia. ..._ -

La Suprema Corte de Justicia despues ele hab~r 
deliberado. 

CONSIDERANDO"' en cuanto al hecho, . que 
F1•ancisc0 JaVle1· Díaz presentó queja de qlie Juan 
Bautista Díaz, alias Buringo, le sustrajo una . res; 
que cond_ucido Buringo de ,Neyba a ~arnhoqa, per
maneció en_ estado de · prevencioñ _durante quince 
dia;s; que terminado el proc~dimiento, ~ la cámara de 
ealificacion de ese distrito •judicial, lo descargó por 
insuficiencias de pruebas, del hecho de :r:_obo 1ue le 
atribuyó Díaz: qu':' Buringo citó en concilia.cion a 
Díaz, -para que le p<1gase doscientos pesos oro en re
saTcimieBto de 1os daños -i .perjuicios . que le causara 
c-on su querella: que Día_z se negó a ello, i . entom~es 
Butingo entabtó demanda por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del consabido distrito judil:ial, 
para pedir la enunciada indemnizacion, i el juez de 
la cansa la denegó, porque Francisco Javier· l.>íaz 
río había cometido nínguna falta, pu.esto que h!zo 
u'so éle su del'~cho al producir la me11cionada que-

., rella. · · " 
-CONSIDERANDO, en cuanto a la. actitud res

pectiva de las partes, en el Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito judicial de 'Barabona: que --Fra111-

. cisco ,Javier Díaz ·no constituyó abogado: que pedido 
el defecto, qo §e . le acojierdn las conc~usi_ones del 
demandante': que no consta en act<?- que el incompa
reciente ha.ya hech::> oposicion a la sentencia, la cual 
resultó favorable para él: que cerrada_ al actor la vía 

1" 

ot·dim{ria de l.a f'Pela.cion, por la e-h antia de la inderb
nizacion c~ijid,a, E'f? proce<i1eute, en consonancia eón 
los p.rjncipios fundamentales .'del · Derecho, que él re
cuniera a la. extraOJ'dinaria de la, casacion, con e l fin 
de aleg<.Lr el que crefa teoet· para .atacar una senten
cia €_!tle en su eoncepto se lo rehusó. . 

CONSIPERANDO en cuanto al de¡·echo, que el 
ten()T dPl artícnlo 1382 del ,Código. Oi,vil, ,«cua.lquier 
hecho del hombt·e que cause a otro un daño, oblig·a a 
aquel r pr cuya culpa sucedió,\ a repararlo:».• que por 
los términos generales de estr:; testo, ·el juez rlel fon- ·
do, ap¡·ecia discrecionalm~nte lo¡:¡ elementos del he· 
cho,-desde el punto de vista materia l o tnol'al, en rn
zon de SU naturaleza indetermi nada, pero Cal'ece de 
es3t ... libert~tcl de criterio, en cuanto a la apr-eciacion 
legal, si el acto ilícito i m~civo ha sido preci~ado 
por la ley: que todo el que ejerce un derecho, s~ ha-
lla en el caso de justificar!o, porque de· lo contrario • . 
se expone a vio]a¡· el a jeno.: que segun consta en la 
sentencia }m pugnada,, Fran!=!isco Javier 'Qíaz, se E¡_ue
relló de que -Juan Bautista Diaz, alias Buringo, le 
robó una res, i la cámara de cali:ficacion, no encon
trando cargos suiicientes para ~nviarlo ar tribunal 
co:¡:recciona-1, dictó ~uto po.r et cual declaró qne no 
había .lugar a la prosecucion de las actu:;¡.ciones: 
que esta pFovidencia de la cárl!ara de calificacion, 
mientras nó sobrevengan _!luevos cargqs contr·á Bu
ringo. lo releva de la imputacion delictuosa -que le 
h11zo Francisco- Javie1· Dí:az: que en vil·tud de SH que-

- rella, se puso pn movimiento la accion pública para 
la persecucion judicial de Buringo, como autor de 
un robÚ\ i al resu1ta.r 1leficientes las pruebas sumi- ,..,' 
nistratias por el querellante> se exim-ió de responsa
bilidad pL~nal al procesado, quien estuvo en estado de 

-prevencióp, ·inqulpado de ladran, por Francisco Ja
vier Díaz.: que su quei·ella degei1eró en unarfalta, cu
yos ca.ract~res jurídicos no _de~ió desconoce~· el juey; 
del fondo, dado que ~u soberama, en la espec1e, se h
mitaba,....a ponderar i estimar el perjuicio realmente 
ocasionado por el querellante a.la parte dannificada: 
que a$í, ·pues, la sentencia de que se trata, contiene 
una evideLte violacion del artículo aludido. 
~or estos moti vos, vistos los al'tículos 1382 del Có

digo Civil, 24, 71, y 75 de la Ley sobre1Procedimien
to de C.asacion, la Suprema Corte de Justicia en 
nombre de la República falla: .... 
-· Primero: que casa la sentencia en defecto por 

'falt~ de constitucion de a.bogado, dada er dqce de 
sept1embr·e dell911, por _ e~ Juzg·ado de Pr·imera Ins

.,ta.ncia del distrito judicial de Barahona, l~ que de-
niega la indemnizacion de doscientos pesos oro re
clamada· por Juan Bautista Díaz, alias Burino·o a 

· Francisco.JavierDíaz; , o - ' 

Segundo: que envía el asu¡;¡to...para su conoci
miento conforme a derecho, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia del distrito judicial de Azua; 

Tercero: qué condena a las costas de este recur-
so, a Francisco Javier Díaz7 ' 

Cuarto.: que orilena' sea transcrito el presente fa
llo en el libro destinado al asiento de las sentencias 
del t6bunal que dictó la anulada·, con- ' la postila co-
rtes,pondien~e al marjen-de ella. ' 

y polr estl:l. sentencia definitiv:a; a~ se pronuncia 
manda y ftrma.-.Apotinav· Tejem.-Ma1·tín Rorí1·iquez 
Mueses.- .Andr·és J. JJfontolio. ,;,.A . .A1·redondo jJ.fiÚ?·a.
Joaqm:n E. 8alaza1·.- lYim·io A. Baviñón.-'.:- A . .Pe1·ez 
Perclomo.-Srio. Gral. 

. ' 

/ La ._t>resente sentencia ha sido dada i ,':firmada 
pgr los JUeces que. figuran en su e::lcabezªmiento en 
la au~iencia p~bliea del día, mes i añp en él expre, 
sad?, 1 fué le1da, firmada y publicada, por mi Secre~ 
tarw General qu¡g certifico.- .A. Pé'l·ee Pe1·dmno. 

1 
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Dios, 
RE'PUBLICA DO MINI CAN A. 

La Suprema Corte de Justicia, ed nÓmbre de la 
República. E.n 1\1 ciu~h:td'.de Santo Domingo, cavital 
de la República, a. los ocho días del mes de 'mayo1 de~. 
mil novecien.tos doce, año 69 de la ' Indepenr1~ncia i 

-~ '49 u e la Rest'auracion constituida en estrados ].com
puesta ele los jtteces, ciudádanos Lics. Apolinar Te-

. 
1 

jera, ·Presidente, Anélres Julio Mon.tolío, Alberto 
Arredondo Miur·a, Joa:q.uín E . . Salazf!¡r, Mario .ID. Sa- ' 
viñon i Rafael J. Castillo;· Procu rado,.. Jeneral, asis 
tid os del infrascrito Secret'ario Jeneral, ha dictado·. 
corno Cortle .de Casacion , la siguiente sentencia:: · 

Eu el recurs::> entabladopor eFSeñor Domingo 
Autonio Arias, -contra 1:1n fallo de la Co!'te de Apel-a
cion del departamento de · Santo Domingo, p1·on un-

, ciado el doce de junio de mil_ novecientos once, que 
reformó el dicta.do por el Ju7,gll!do de Primera )ns~
tancia del distrito judicial de Azua, el día vei nti<.ün
_co de oc:tubre del mil novecientos diez·, em lo r.ef.~ren: 
te a la cuant:ía de la indemnizacion -concedida al Se
ñor Hipólito Sánc!Íe~, .fijándoht en la -suma de ciei_lto 
dieciocho pesos oro ,! i condenó ll!l recurrente en las 
costas del juicio. ;· 

.LEIDO el rol por el -alguac.il de estrados en' tur
no,· ciudadano Manuel de .L Espinal. .· 

OID A la lectura del relato hecho ·por el majis · 
trado Lic. Andrés Julio Montolío. ' · 

OIDO al abogado del intimante, Lic. Buenavell-
tu ra Peña hijo, en ¡a lectur-a de su escr,.ito ampliati
vo de los medios de defensa., eJ cual termLna así:<<Por 
las razones espuestas"'maj_istrados, Domingo Antú.
nio Arias, os p]de por med1acion del abogado infr.as
crito caseis i anuleis la sentencia de fecha 12 de ju
:q..io del año en curso pronunciada por ]_a· Uorte.de 
Apelacion del departar~ento de Santo DomingO, r · 
que conde neis al Señot Hipólíto Sánch¡,>z e n .q_os~os.» 

OIDO al Pr6curad or Jeneral de la República., . 
cuyo dictamen concluye de este modo: «Es porta- i 

les m dtivos, majistrados, que el ministerio p_úblico 
opina que está bien fundad<Jet recurso de Casa~ion 

..._ del Seño.r Domin'go Antoniq Arias, contta sen,tenéia 
d~ la Corte de Apelacion de Santo Domingo,, de fe· 

, ~a 12 rle junio .de 1911. :-Salvo "Vuestro má-s ilustra
rlo parecer.» 

1 VISTOE3 .LOS AUTOS: el proveído en veiotio-
-cho de agosto, pot· el Presidente, donde a.utor iza al 
Señor j\..rias para que pueda intentar ~te reéurso: 
el ·del ocho de noviembre, que designa el juez relato1· ; 
el del catorce de febrero, que orqena la co~unica
cióo del espediente al Procuor.ador Jeperal de la Re
púb-lica; el del veíntitres, · que fija !la; audiencia del 
seis _de marzo, para. la discusion en estradQs del men
cionado rem~rso, i el del ::¡eis del actuaJ, que señala la 
de hoi p~ra el pronunciamiento de esta sentencia. 

La S uprema Certe de Justicia, des pues .de haber 
deliberado. 
, CONSIDERANDO en cuanto· al hecho, que a 

consecuencia· de llll· conduccion de las aguas del Jtíó 
Gtande, por una atarjea, para ~royeer a lae)D~ces~
dades de los vecinos de :Este banía 1 .las vChatcas, en 
la comun de Atua, se suscitó un desacuerdo entr·e el 
inspector Domingo Antonio A-rias e Hipóltto f?án
chez: que aquellla.mó a ~ste para p,tTeglar:::;e .arn1~·a· 
blemente i como no pudiePon entenderse,, Arras d·JS-

' f ' \ l t ·puso que él i Sánchez uesen a acnrar e asun o •gue 
los traía 'desavenidos, delante '-del gobernador: que 
esta autoí·idad, al pr·e~entarse. Sá_n?hez, lo r_nandó a 
encarcelar, i lo sometió a la J ustwra repres1 va: que 

-·- 1 

la cárnaJ•a de c.alificacion declaró que no h::¡,bí~ lugar 
a la ·prosecticion de las actuaciones, i recobr6 su li
bertad: que'Sánchez emplazó á .Ar·i'as en reclarnacion" 
de 'daños i ·p~rjuicios, calculado~ en quinientos pesos · /' 
oro;, por 1:1 prision sufrida: que el Juzgado de Prime
ra.Instancía del distrito judictal de . Azua,~lo conde· 
nó a pagar·le dosei~ntos pe,so::? pro: .qüe.~Ari'as' establó 

· recu~so de alzada1 1. la Corte qe AJ2ela'mon del De par- ,. 
tarnento de Santo Domingo: reformó la sentencia to
cante a L1 cuantía de la i11dernnizaqio n, la que· fij'á en 
la suma de ciento dieciocho pesos oro, como jus~a 
repúacion del daño qne Ar.·ias l,e causctra a Sánehez 
cün su denuncia. 

. CONSIDERANDO, en cuanto al derech.o, que · 
cotresponde al juez de la causa est;~b ! e cer la exis-. 
tencia o inexistencia ~el hecho i de todas las circuns- · 
tancias que. lo rodean o acompañan, pero su califica- · 
ciog._impl1ca u ~a cuestion de . éj.erecho c:::yo examén 
atañe a la Suprema Oorte -de Justicia, en fmiciones , 
de Corte de Casacion, pór set· cosas distintas. la. 
apreciac'ion del hecho i ·de sus circ t~nstancias, i 'las 
éonsecuenciás de éste en sus relaciones con la Le'v: 
que así pues, rno basta que 1el-juez cle'l fondo enuoc'ie 
o indique sünplement_e e1 hech'o som~tido a su deci
síon, sino que está obligado a 'pfecisarlo o caracteri
zarlo, síquá-era implícitamente) para que la Suprema 
Corte de Justicia, en sus funciones de Corte de Ca
sac:i:ob, pue0a ponderar las conseéú~ncjas legales 
que de é l :,e desprendaN,, o sea la Jesion o att;opello 
dP1 derecho: que .si el jufil~· hace const ar soberana
mente la existencia de:! hlilcho, esto es, lo qüe ha 
ocuJTido, i aplica. en con:secuencia el derecho, es de-
cir, ad judica a 1;1na de las partes lo qué le pertenec©; 

· , esta aplicacio.r:i entra en el d_ominig -de la Suprema 
C.orte de J usticja, como Cort.e de Casacion i pata 

·ejercer la. a tribucion que le compete, neces·ita indis
pensablemente conocer en todos sus aspectós la na
turaleza deJ hecho, que jenera el dereoho: pot·que do 
lo contrario no le sería po,sible e:Stimar la. conexion 
o e.l enlace que tenga el hecho · con la ley, i resolyer 

.si ha sido t·espetl1da .o ·eonculcada en el fallo atrc11cado 
por la vía dé. la casacion que en el caso de la especie, 
la Co1·te de ApelaciÓn del departame-nto de· Santo 
Domingo ~e limitó a espresa1· en la sentencia irnpug· 
nada, «qu e el Señor Domingo Antón Lo Arias, con s~t 
denunéir;r. al gobemad!J'r, ca usó un ,daño a Sánchlil2l1 

pues fué causa de qüe este estnvidse injwstamenté 
eri la c'árcel desde el primero de .fébt•ero hasta el 
treintaiuno he ma!'ZO de mil novecientos ft ueve,» sin 
-g:¡an!festar e n-que estribó ó consistió esa denuncia, 
o Io que es ii$·LúLl, que in.fraccion le imputó a Sánchez 
para que s.e pusiese en . mq.vimiento la acotan pública: 
que por semeja/nte v,icio ele la sentencia, la· Suprema 

¡ Corte de Justicia: en sus fun qiones ele Corte ele Oa
sacion; no sa;be 'cual es la falta que com¡~rometiera 
la responsabilidad de A rías respecto de Sánchez, pa · , 
rala aplica:cion del ar~íc lo 1383, del Código Civil: . 
que seg un ell41.del Códígo \de Procedimiento Civil, 
«la redaccion de las sentencias contendrá los funda
mt,ntos» de .el !as: qne por consiguiente, ht dictada 
por lq. susodicha. Corte de Ap~acion, el doce de ju- · 
nio último, carece de base -legal, dado que la mera 
denom~hacion o calificadon de un _);lecho, es in:sufi-

. ciente para det8{'minar sus resultados jur~icos. ¡ 

. CONSIDERANDO que ~1 Señor Hipóiíto Sá.n· 
bbez,fué empb.zaclo el veinte de septiemb1·e del mil 

- novecientos once, i no habiendo C()nstituido abogado 
en lds términos del artícq]o 8 de la Ley de Procedi
miento de Casacion; la part~ intimante pidió el vein· 
te de octub:re que se considerase _en defecto a la in
timada, en virtud del artículo 9 de la citada ley. 

Por estos motivos, vistos los artículos 141. del 
Código ele Procedimiento Civil, 9, 24, 71, i ,75 de · la 

/ 



Ley sobre Procedimie·uto (1e Casac;iou, la 'Supy<;J;ba la . a.O ill !,fJ.1 i cac~oni del espedú~ute ai '-Procurador Jene
Cort~: de J'Usticia, . e:n .no!Jfhre Cl e la Replíbli'c?', · ~ júz-, ' ral qe b ;República., pa~~a ~os fioes ~e ley; el de¡lO de 
gaeclo en defect-o, ·FALLA: ·· . ., mayo; qlie ftja h.t :;mctien<;:b dd. 13 p:1ra la vista en 
· Pr·imero: .gue, casa la ·':sentenCia p:t;'O.nunJ ülda 'el · est1~ac;los del ' U1~tJCiC?oado re'Cu -so, i el del 12 del ac-
doce de junio de mil novecientos once por la Cprte . 'tua1, que señala la de hoy · •para el, pron-unciamiento 
de ApelacÍOJ? del Depar.t~D?-ento de §la·pbo De>mi;:¡g·o, ' de e:;t¡.¡, seote,peia. ' ' ' 
9,1;1e CO?.(,\en.a a·[ Se~o~ Don¿in~·o A ntoni;o Ari<:Lq a una r - ,,,'i~a; Sup,rem~ OO!·te ·de J psticÜlJ, después de haber ' 

, mdemmzac10n de c;J.e11tct.rdi.ec~qcbo; p~s'Os ·· O\p; a favo'l~ · deii'b:er <ldo, ., · • · 
del Sen:or Hipólit.o Sánchez: 'lit ; ·· ·: o.o:NS~D.ERANbO, ·en · ct;an~o a:I heeho; que el 

Segundo: que erivja 'el ast{nto para ser j~zga4o. Señor 'J0aq1,1in 1':1. Bobea, acusado de fa.lsedad en es.-
conforme a derecho ai,J.te ~l a- Col'te d·e . Apelac1pn del critu1·a pública 9 auténtica, pidió a, la Corte ele A pe· 

, departámento de Sa-ntiago~, , - . lacio_n del d·epartamento dé Santo ~0mi1'Jgo , la decli-
. ·Tercero: <1\.le . ccmd~na a1 Señor B:ipó1itp·Sinehez '· ' natQri?- d~ su causa,· que• se trarnit'a,ba en e l Juzgado 

" a las costas de· éste recurso :'· ' ' ' ·¡ . . ..... ' de Tr;uit'rJ:lCCÍOU del di8t l'ito 'judicial de, Macoi'Ís : que 
· Cuarto: que dispone que este fail.o sea tr ·ansc¡·íto 1 fulm'inadp ya el procesó la Cor·t:e displuso: pl'imero, 

en eLrejistro €le l.as sentencias d~l tribunal qué dic~.q ·el envío del espel'Uente a' ca.rg·q de Bobea . i coacusa-
la an;'ulada, con la postila• correspondiente, al marjen dos, él Jt1zgn.do de Inst¡;uccion del distríto judicial' 
d-e ella. ,\ de B41onto Domingo, paya que· se pro,ced iese a convo-

I por·esta sentencia,, asi se~ pror.a:trncia, man,da i car e~ jut·ado de oposióon', y se conociese de la pr o-
nrma.-Apol·inar Tejem._;_Andrr;s, J; ' 1J1on_toUo.' - A: cl ucicla pcr Bobea; i segundo, qne _si hubiere lugar a 
Á7'7'ednndo j}Ji tm . - Joaquü¿ E . Salaza?'.-;;;:; Jlla·rio A. ·ju,icio, el Juzgado de Primeta Instancia de este dis-' 
Sa1Jiñon. - A . Párez Pel'domo, S1·io. GraL r:; • tl'it(') judicial, sentenciase el cas~> : que el Procurador 

La presen'te sentenc~a ha sido dada t firma.da por IPiscal del Juzgado de Primera Instancia-del distrito 
los jueces qu_~ figuran ;· e n· ·su e nca'.b:ezamiento, en la 1 jHdiciál ~~ ]\1acorís, e·n'tabló oposiciori a .lo faUado 
au!)iencia. públjc'a de,l 'dia, ):U es .i añ.'o ,én ·é l es presa.,. por la Corte, en 13 de marzo de ~ste -año, oposicion-

: dt¡>s, i fué leh3a, firmada i publ icada, .por,; mi secreta- qqe fué deshechada, i el Procurador Jeneral del es-
1'io jenera·l gue certi:fico.-A. Pé?:ezPeí'domo: presado tribunal, recurrió en casacion, por haberse 

") .f ~ 

Di·os, -Palrret '. ¡ ·~ l i·be.rtaci 
REPUBL1CA DOMINIC:A'NA. 

viol¡:Ldo los artículos 381 i siguientes~ i 399 i si
guientes, del Código tle Pr.oceqimiento Oriminál. 

®ONSIDERA~D0, en cuanto al ~erecho, que 
: la oposici on a una declinatoria pM sosp~.cha lejítima 

E,stá rejida por los :1i·ticulos 405 'i 389 del Código ci
tado: q ue al tenor del405, «no' será admisibl e la opl)
sicion q'ue no se intente según ' la.s ·'reglas i e n los 

. plazos señalados en el artículo ·I,» del artículo III; 
· i en ,.·conformidad al 389; solo «el inculpado o acusa-' 

do, i la parte aívi l, pod.rán formar oposicion» al fallo 
• que se de.,sobre· la declinatoria : que ias atribuciones 
del ministerin público,· conw las de cualquier funcif9-

. nario, deben determinarlas'1as leyes i · en consecuen• 

,La Supremu Oor'te ele· :Justieia, én 'noJDbr~ d~ la 
Repúqlica. · En l~ Qiudaa a_e Sánto Domingo, capit~tl 
de la R épú plica, a los c'ataecé días ael' mes de juni0 
de mil nbyecieritos doce, año 69 ~e la Indepe'ndencia 
y 49 -de la R,estauración, CO'nstituída en 8Stl'~do.$ i 
cqn:lpüestade lps jueces ciu,dadanos . Lies. Apoli-n?Lr 
Téjer:a, Preside'rrte, Martín Rodríg'l\é~: ,Mueses, Arr
d r s.s J u¡io Monto He, Al'QE?t~to ~r1:1edon'?Io Miur:1, ;To.a: 

· cia no le es· pe>testati vo ejerc~r las· que no le hayan · 1 

sido ·conferidas : que los términos del mencionado ar-
" ticulo 389, son tan coucluy,€mtes como categóricos 

en cuanto a las partes autorizadas para hacer la opa-
. 'quin m. Salaz.¡:¡.r, Mario A . . Sav:iñ0n i Rafae~ J . Cas-
. till6, Procurador General-, asistidos 'd.sl infrascrito 
Sec:retario Genéral1 ha dictad-o como Corte de Qasa-
~ión; 1a siguiente SE;;IJt~ núa:. 1 n ', 

]}p, el. ree,u'~::lo entar>lado . ¡¡>Or e l Procurll!dpr "Je-· 
neral cle la Corte-de Apela'eion del dep.~rtamento de 
Santo D9mingo, contra. un fal lo dictado por la m'is 
ma en 21? d~ marzo · ~róximo pasado, qqe . deshechó 
la oposicion Jeducida por .el Procurádor Fiscal del 
d-istrito judicia1 de Macorís,' con . mbti·:vÓ .ele la decli
nator-ia pronuncia~la p_or l.a iniciada Corte, en fecha. 
13' del ,consabidd . més. . . , 

l. siéion, i 'por consiguie.nte el ministerio0?úblico, omi
, (; tiendo en la: enunciada de estas, es inhábil para-'d·e-

4ucir1a: que p()r tanto la Cor-te de Apelacion del de
partamento de Santo'Domingo, al denegar la oposl.-

1 cion propuest:-1 por el Procurador Fiscal del J uzga
de>. Gle Primera Instancia del distrito "judicial de Ma
corís, aplicó rect:1mente la ley, en su sentencia del 

LEipO el rol po1· el alguacÜ de estrados en tur
.no, eiugadano-Manuel. de .T. Espin~l F\ 

. _ VISTpS losr. medws~ eq. ,los eua¡es .,fu nda su .re- <:: 
curso de casa.cáon ,el Procurador Jene ra l Gle la enun
ciada Corte, cousignardos eíl ·el acta levantada cqn 
motivó de la inter·posición· .del mencionado recurso. 

OIDA la lectura d ~l -y:elato ,hecho _pot' el maji&-
tradc Lic. Martin~odríg~uez Mp~:;;es. . · · 

OIDO al Procurador J é,nerairde la República,; ~11 
la leétura de su clietamen, el " cual t e rmina así: «Por , · 
tales ¡:ro ti vos, majistrados,. cpina.mo·s 'que está mal 
fundado el recurs0 de nasácw ri de l Procurador J ene
~·af de la Code ,C}e- Apelacion de Santo Domingo, ce>Í.1· 
tra sentencia die dicha Corté e!}' fecha 25 de mant.0 
del afio eú curso. -Sal vq vuest.ro más ilustrado"' pa-
recer.>> 

VISTOS los autos del · l?residente: el delH de 
abril, en el cuai nombi·a Juez Relator al . majistrado 
Lic. Ma\tin Rodríguez Mueses.; el del25, que ordena 

\' ' '• -"1! ' .. 

'25 de marzo último. , ' .·, \ . . 
:Pór esto:-:;. !lloti vos, vistos los artíc~lds 405 y 389 

~ del Oódjgo de Pr:ocedimiento Criminal, la Suprema 
Cqrte de Justicia en nombre de la República, FA
LLA: que no ha lugar al recurso de cas¡¡.cion iuter 
pu~sto por el ministerio públicG> contra la sentencia 
dictada en 25 (le marzo próximo pasado por la Corte 
ele Apelacion del dep:;¡r·tamento de Sall'lto ;Domingo, 
que rechaza la oposícion hecha po-r el Procurador 
F íseal del Juzg·?>do de Pl'ime;ra Instancia del distrito 
judicial de Macorís, a la ,declinatoria ordenada por . 
dicha Col'te, e l 13. del mismo mes. · · . . · · · · 

1 

I pur esta sentencia definitiv:a, asise pronuncia; . 
manda y :firma.-ApoZinctr Tej¡3m.-Ma1·tín Roi·ríquez 
Mue.s~s.-Atid1''e8 Julio Montolío.-A . A1·h3dondo 1J1iu?·a. 
-Jo.a-qu·in E. 8alaza1·. -Ka1'io A . Saviñón.-Á. Pé1·ez 
P'erdo?,?w, Srio. Gra~1. . , 1 

L::t presente seetelilcia h~ sido dada: i firmada 
por los jueces que figuran en su encabezamiento en 
la audienei.a pública del día, mes i• año en él espre
sap.os,_ i fué leída, :firmadq. i publicada, . por mi secre
tariO Jeneml que certi:fico.-A. Pérez Perdomo. 

/ 

\ 
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del ministerin público,· conw las de cualquier funcif9-

. nario, deben determinarlas'1as leyes i · en consecuen• 

,La Supremu Oor'te ele· :Justieia, én 'noJDbr~ d~ la 
Repúqlica. · En l~ Qiudaa a_e Sánto Domingo, capit~tl 
de la R épú plica, a los c'ataecé días ael' mes de juni0 
de mil nbyecieritos doce, año 69 ~e la Indepe'ndencia 
y 49 -de la R,estauración, CO'nstituída en 8Stl'~do.$ i 
cqn:lpüestade lps jueces ciu,dadanos . Lies. Apoli-n?Lr 
Téjer:a, Preside'rrte, Martín Rodríg'l\é~: ,Mueses, Arr
d r s.s J u¡io Monto He, Al'QE?t~to ~r1:1edon'?Io Miur:1, ;To.a: 

· cia no le es· pe>testati vo ejerc~r las· que no le hayan · 1 

sido ·conferidas : que los términos del mencionado ar-
" ticulo 389, son tan coucluy,€mtes como categóricos 

en cuanto a las partes autorizadas para hacer la opa-
. 'quin m. Salaz.¡:¡.r, Mario A . . Sav:iñ0n i Rafae~ J . Cas-
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]}p, el. ree,u'~::lo entar>lado . ¡¡>Or e l Procurll!dpr "Je-· 
neral cle la Corte-de Apela'eion del dep.~rtamento de 
Santo D9mingo, contra. un fal lo dictado por la m'is 
ma en 21? d~ marzo · ~róximo pasado, qqe . deshechó 
la oposicion Jeducida por .el Procurádor Fiscal del 
d-istrito judicia1 de Macorís,' con . mbti·:vÓ .ele la decli
nator-ia pronuncia~la p_or l.a iniciada Corte, en fecha. 
13' del ,consabidd . més. . . , 

l. siéion, i 'por consiguie.nte el ministerio0?úblico, omi
, (; tiendo en la: enunciada de estas, es inhábil para-'d·e-

4ucir1a: que p()r tanto la Cor-te de Apelacion del de
partamento de Santo'Domingo, al denegar la oposl.-

1 cion propuest:-1 por el Procurador Fiscal del J uzga
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corís, aplicó rect:1mente la ley, en su sentencia del 

LEipO el rol po1· el alguacÜ de estrados en tur
.no, eiugadano-Manuel. de .T. Espin~l F\ 

. _ VISTpS losr. medws~ eq. ,los eua¡es .,fu nda su .re- <:: 
curso de casa.cáon ,el Procurador Jene ra l Gle la enun
ciada Corte, cousignardos eíl ·el acta levantada cqn 
motivó de la inter·posición· .del mencionado recurso. 

OIDA la lectura d ~l -y:elato ,hecho _pot' el maji&-
tradc Lic. Martin~odríg~uez Mp~:;;es. . · · 

OIDO al Procurador J é,nerairde la República,; ~11 
la leétura de su clietamen, el " cual t e rmina así: «Por , · 
tales ¡:ro ti vos, majistrados,. cpina.mo·s 'que está mal 
fundado el recurs0 de nasácw ri de l Procurador J ene
~·af de la Code ,C}e- Apelacion de Santo Domingo, ce>Í.1· 
tra sentencia die dicha Corté e!}' fecha 25 de mant.0 
del afio eú curso. -Sal vq vuest.ro más ilustrado"' pa-
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VISTOS los autos del · l?residente: el delH de 
abril, en el cuai nombi·a Juez Relator al . majistrado 
Lic. Ma\tin Rodríguez Mueses.; el del25, que ordena 

\' ' '• -"1! ' .. 
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dicha Col'te, e l 13. del mismo mes. · · . . · · · · 
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.REPUBbiCA DOMINICANA. 

lll 

La Suprema co-rte <le J usti eia, eh · ~o m bre d~·'--1'<'1 
Repú,b1ica. En la ciudad de Santo ,Domingo: cap1iml 
de la República., a los ;veintisiete días ,..-del mes ~e 
mayo de mil noveci'entos doce, año 69 de )a ¡ndtpen
dericia y 49 de la. Re,stau racion, colí.lstituída ~n estna
dos y compuesta de los jueces, ciudadanos L1Cs. -'\PO" 
linar Tejera, Presidente~ Martin Rodrígue_z Muese_::¡, 
Andres J. Mon_tolío, Alberto Arredo_n.do MIUra, Joa~ 
quin E. Salazar,_ Mario A. Sá':iñ~'m, y Raf~el J. C~s- '· 
tillo Procurador J en eral, as1st1dos de-l mfrascnto 
se<:r~tario jeneral, ha dictado como_ Corte de ,Qasa-
cion, la4-siguiente sentenpia: ./ ' - \ 

·formó ~l fall~ de·l juzgado a qup_y oonden? ·a Step~an 
a veinte años-de trabajos públicos y a Btnater a d1ez, 

~- sentenc~ia de la cual se proveyerot~ en casacion los 
-recurrentes, 'en tieJl!pO hábil. 

CONSIDERANDO en cuanto al derecho, •que 
segun lo dispuesto por el .a¡.r tfculo 289 del Código de 
Procedimiento Criminal, «cuando el recurso de ape· 
l aCÍC~ se ejerciere por _el fiscal, ade;rl'áS de la i~s,crip· 

1 cían de que trata el artí~uJ~ a.nter:wr: se .n.~trficará 
dicho recurso a la-parte oontra qmen se chnJe, en el 
término de tres días» que en prir;ct_pio todo acto de 
procedim~ento ¿o·nsta precisa:J?lente ue_ ·o de varios 
elemen-tos· previstos por elleJlSlador, sm lqs cuales 
eLa6tó es de por . si importante p~:n·::t. swrtit' efectos 
ft'lrídicos: qne por consiguiente, las forrñalidade~ son 
las -que integ-ran y- determinan el ?'cto y al ser mhe-, 
rentes a este, deben forzo~amente llenaJ"Se o -cum
,p~JTse al tenor dé la ley_, para que el act? .. res~lt: tal ' 
como lo -creara-:y lo exiJe el ma~dato leJislatt v<;>. que 
la notificacion requerida por el artículo ya citado, 
ha sido' establecida en interés \esclusi vo Glel acusado, 

· a quien le convi¿ne sobrema~era est~r siempni' bien 
· apercibido en todo 1~. g_a rantwe aiD:pliamente _ su de-
fensa: que en es.te part1eular, el leJlslador_, a._ la ~ez 

_. qne prescribió ~a -notifi~ar:ion de la ~p~lacwn ~l acu
, s-ado ~ para su indü;pensabl~ conocimiento d1~puso 
que se le hiciera en el re,du.mdo plazp Q.e tres dias, a 

En el rectfrso establado por los S~ñores Ramon 
Stephan y Mig·uel Bujater,_ contra sentencia 1 de la 
Corte de Apelacion del departamento de Santo Do- . 
miHgo, dictad~ en fecha 8 de. noviembre último. q~w 
reformó la del Juzgado de Primera Instancia d~l <hs
trito judicial de Azua, del 6 de mar¡w de 1911-, y con· 
denó al pr·imero, a diez años <ile' t rabajos públicos, y 
al segúndo (;!¡tres años. de la ~ism_a pena, y ádemás,a 
cinco centavos oro de mdemmzación/a cana uno y a 
las costas del juicio, por complicidad en el asesinato 
perpetr·ado en la persona de Narcisp. Sajour. 

LEIDO el rol por el a1guafcil de est-ra¿dos en tur- / 
no, ciudadano Manuel de J. -Esp-inal F. · - - _ 

:fin d~ colocarlo en c'ondicimws #avorab}~s. de :produ
cir cúalesqúiera.medios·eontra la apetaciOE: q':le en 
la es_pecie, lo.s.- Señores R(l.mon Step~an y M.1guel 
Bujater-pidier'on a)a Corté de Apela.cwn d~l. depar
tg,mento de ,Santo Domingo, «que dE?clarase Improce
dente la apelacion a rn;¿nÍmd del ministerie púbH?o, 
como 1c:i. ·ordena el testo a ludido, y la. Corte no hizo 
ningun mérito de su pedimento: que - por F~? habevs~ 
efectuagq en el caso ocurr_eqte lo ~s.tatu~do ~or . la 
ley de fu materia, la apelac10n del :nm1s~n~ pubhco 
es inexisténte ·una vez'que no .se aJustó estrictamen
te a lo preceptuado por el es.presad? a:rtículo 286, el 

VISTO el éscdto contentivo de los medios de 
casacion, pres~otado por los recurrentes, .el cua-l ter· - · 
mina así: «Por las razones aducidas, por las que 
podreis suplir en vu~stra - alta sabiduría.._ en vista de 
los artículos de ley Citados, los recurrente~ Ramon 

_ Steplían y Miguel Bujater, os suplican caseis la sen- . 
tencia pronunciada contra ellos por Ja Corte de Ape- < 

laóon del departamen to de Santo Domingo, en fech::1. 
8 del mes de nóviembre del presente año. r haréis 
justicia.» , 
' .OIDA la lectura del relato hecho por el majis-
trado Lic. Mario A. Saviñórv 

OIDO el dictamen del .Procurador ,J eneral. de la 
República, que concluye de este modo: «Por ta~es 
motiyps, majistrados, el ministerio público opina 
que está mal fundado el recurso de easacion de los --
condenados 'Ramon Stephan y ~ig.u~l Bujater. S'ª'l
yo vuestro mas Hl.!lstrado parecer.» · ~ 

VISTOS los autos del Presidente : el despacha
do él 22 de ener<n- paea nombrar ·al juez rel:'Ltor: el 
del12 de febrero q_úe oraena la __gomuniC~C101'1 d,el · 
espedie_ute a l majistrado _Procura?or .J ene,ra~ de la 
República; el del 23 que fiJa'la aud1encia publica del 
11 de m::1rzo para la ventilacion del recurso, y el ~el 
25 del actual que señala la de hoy _para el ptonunc:m
miento de esta sentencia. ./ 

que ha sido viol¡:t_do por :a sentenc:1a Impugnada, _ai . 
. tener en cuenta la apelacr9n COnsabida para el Jí>rO
TI.UUCiamiento de las · condenaciones- ~ impuestas _a 
Stephan y a B uj ;:Lter. 

Por estos moti vos vi::;tos ios artículos ~86 de1 1 

Có.digo de Procedimie_~to b riminal-; 69 y 75 c~e la ~ey . 
sobre· Procedimiento de Casacion, l3¿ Suprema Cot•te 
de Justicia, en nombr·e·de l::r _República, FALLA: 

Primero: que casa la se~tencia dictada e~ 8 de 
noviemblí'e de ' 19H, pot: la c~_r}e de A pela<;::IOD del . 
depart-::~orpento de Santo Dommgo, y q.~~ condena 
resp_ectivámente a Ramon Stepha.n_ y a ~ !Yi'í~·uel BuJa- • 
ter· a veinte y a di ez años de trabaJOS pubLwos: 

Seg·undo: que envía ~l asunto para su conoci
miento confor-me ·a derecho ante la Corte de Apella· 
cion del depar·tamento'de Santiago: /. 

La Suprema OQrt~ de Justicia de·spués: de 'haber 
deliberado. \ -

-CONSIDERANDO en euanto al hecho, que los 
~eñores Rall)Ón Stepha~ y Miguel Bujater, ac~sados 
de complicida(\1 en'íel .asesinato del señor Narc1so' ~a
jour, fue-ron condenados respectiva_me~te J?Or_ e~ J vz
gad0 de Primero Instancia_ del _d1stnto JlldJ:_ml de 
Azua, el 6 de marzo de 1911, a 91ez y tre~ amos de 
trabaj'os públicos: que taJ;JtO Steph~n y BuJater, co
mo el Pr·ocura.dor Fiscal del susodwho Juzg-ado en
tablaron apelacion: q.úe la del mini~teri0 público JtO ~ 

\ . (" 

Tercero: que sé 'ordena que. este fa;llo sea tras- "' 
crito en el libro destinado al asiento de las s_ent~n
~ciq.s del tribunal que cli~tó la anulada, con la. postila 

bor ~esponc1iente al marJen de ella. , , 

el se les notificó a aquellos y el conseJ? de la d_efensa 
pidió ·en el tribpnal ad quern, que. se decl-arará Impro
cedente: que la Corte di}. Apelaci~n del departat?ep
to de Santo Don:li~go dió sentenCir -el g de noviem- · 
bre y sin apreciar lo demandado por los acusados, ' . ~ / . 

Y por esta sentencia ee:finitiva, asi se pronu~1Cia., 
manda-y fir·ma. - Apotinm· Tejel'a.-Mar·tin Ro~'f\tq,uez 
Mfose8. - A_hd1'88 J. JJtlontolío.-A. AJ;redondo M-¿u1 ·a.
Joaquín Ji. !!Jtlaza·r. -~ . .jJf ario A.. Soviñon.,-A. Perez ' 

' Perdomo. ( 

La presente sen~encia ha sido dada ~firmada 
por lps jueces que fignran en su enc~bezam1ento: en 
la audiencia pública del día, mes y a.no en é~ expre
sados- v fue leida firmada y, pubbcada por· mi secjre-

t tario jeneral que ~ertifico.-A. Pérez Pe1·domo. 
1 

1 
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. , , , r , . . 1 , , ... 

' · '"' 1 _merdartil!e señor L 'is E . . dJ-1 Mon·te, en Barahona,· s,e 
·,. · · · ... ~nh~e>Cihtj 'er:og ·8D el i, ,~U~tr~jer0n ,fraL~dnlentame'nte· . 

1 

¡•'' V3lrHJS efE:CtQS que ,Se repartie'l"ÚIJ la Dil<it;;ma nqcbe· 

' ' : En la ciucl~d ue Santo Do~iugo, a ros veintisiete " 
dín.s del mes de Agostv de] ai'ío mil 119V~E:1eieutos nue- ' 

-ve, 66 cte la Iud,epe nc1eneia y 47 de ~a Restamacion. 

que den u,wictG10' e,l ' hecho i· preso Jaime FeHpe a JimJ 
porsospecb.9o, ~an~·tag'o Fé'li,x~· Justo Féli:x;i José Ca-. 
rr~tsco ~ Totó, emp1 eridieron expontáneamente la fu-

4ga i p.,epm;me<!!i~ron ocultos'por m:ts de 'quince días; · ' 
que al pr;esentarse, Smüia~o 'Fé'l.ix i José 'Carrasco 

La Corte l1e-· Ape1,a!:.!ion de 8a'nt.9 Domi.ngo 1 coin-
~-peteutemelite re~mié!a ~1\ ')a .s~l¡a, ,dóndf!. óelebra. sus 
audiencias; c.ompqesta dq los 1\·(ttiistraJos. Li~eNcia~o 
Man141el d¡;: ;Jbú~ 1-1' Gonzálép · Mún'~J'O, . J?1'esi,dentie; 
Doming-_3 Rodrig·uez Moutaño,. •C. Armando :1lodd
guez, Ma·rio A. Saviñónrve~ílio Arred<!inclo, Jueces; 
Rafael A. Casko, -F1·ocurador Genel~&T, ., asj~tidns- del 

.. infrasCJ'itG S1=cretario, ha dictado eo sus atritmcio-
nes Cl'Ln.inaie~ la sentenc:iu. signiente: ' 

En. el ¡~ecurso a'e apel.acion i'dterpú~sto por Jos 
·acusados. .Jaime F!3li pe, de treiü:ta años de edad, esta
do soltero . ele pi'Ofesion. m:;t\rino, i).á;tuhl de Sam ·Mar
tín (isla l:iolaodesa); Jo:;;é Da.rr~Isco '!1 -Totó,. de edad ig · 
noJ·ada, est¡:tdo so\ter·o~ de· l:;¡~ó:f;esion , m·at:ino, natrqral 

,de .Pat(l.clís,o,i domiciliado en 'Bai·ahomt; Justo •:B,élix, 
de vei ote .. anos oé' edad, de ~stac1o sóloter-o, de profe
sion mal"ino, natur<:tl dé, Enriqnill'o i dcmiciliado en 
B?-J':.lll'lona; i Sa.ntiago ' F~lix, de -ed~1.d ighorada, dé es 
tado ·~o1tcro.., c~e pl·ofe;,;:i:o"o marino,:~ natural <Je Cabeal 
i dom'LciJi;;¡,do .en Ba.r~Lhon,a., _c(lntra sonte.nc:ia del Juz-

'· gado de Pl'ÍlDPra Instanc:i::L ~ (1el ,Distritb Judicial de 
Barabonn.., que ¿onden:i a c·¡t¡h uno ' l?óe é~ , hecho de f 
ro.bo..,!Joctucno -en lt,Jgar , habita.do, ·a. suÍI'Ír la pena de · 
tres ,aijol;l de redusion en l<;t .ca.rcel de Santo Domin-

' :- 1 ~~ l go, 1 a J?:1g9 "!e o~ l);lOstos. i • . 

• ,,¡; ' LEID9- él· rol por el Atg·ua~jl .d~ Estrad.os,de .es· 
ta Corte, cíu.dadaño Rabel CasteUanos. T.; · "·-

.' OID A la lect11r,a d~. la decisioci1 "de . la; C~mara ele ' 
· Oálifi.cacion, i lq. del ·acta de . acus.acion, la a el dispo
··si.ti:vo de la sén~encia. apelada i la,de.l acta ae apela-
eiem; ~ 
. ~ 

.,. ·9IDA la espos:icion del hecho' pór él1Vlajist¡;~do 
Procurador ·Gene1~al, i la lect-ura de .l a list~ de ·'los' 

·· testi-ggs · . . 0 ·, · · 
. , ~ . .:. ·t "tf. ~ ' 

OIDA la leetu.ra "de las declaráci'o.nes de los tes-
'P ·; . ·rr. '. ¿< • l . )(" 

tigo§l todos alf§entes¡ .' · , 
·'OTQü a Íos aqusaGI·os,en ía r"elacion del b,echo. 

· ~ q¡no' a'l abogado ;1e los rucusados, Licencia-do . 
. Salvador Otero·Nplá:sdo, E:n l_a 1eetu1'a de su defensa 
q úe ter m 1 na de.l .modo sigui en,te: ' «J?or · las r:;lzones ex
_puestlls, Majistrados, i por~. las de mas g u~ suplirá 
vuestro t)rooadq~· i lar1dable anb~lo de. hacet· justicia, 
el abog·ado que suscribe, a n.orrtbL'e d_e Jaime Felip~, 
a J,jrni, J o'sé Cq,rrásco, a Totó, Santiago Felix· i J ustp 
·FfoUx, e las je.ne1'•aTes 'que cons.ta.r+ e~ el proceso, pi

.de r<=;spetúo.samente que les ., absohraJS, ppr falta de • 
prueóai;j i que orden~t,s Sl.} inmediata l:ib~rtad.» . 

. OIDO al Majiskade> Proc.urador; General en la 
léctura ~e su dicya·men que termina cmno sigue: ~<Por 

. estos motivos ~el Mii:listerio Eúblico os pide: que aco
ji€mdo Ulíl.Q ú otro de Jos medios propuestosr refor
meis -la sentencia ap·elada, aplicando) siempre la p·ena 

1 impuesta p9r el- Juez a quo i conde.namdo además a 

.a Totó' confesaron el b~cho · con tonas sus circunstan -
cias, negámdolo J . .,ü.me Félix a Jimí i Justo ,Félix. · 

, ·R·ESU.wTANDO: .tC.:ju~ terminado el proceso la ·.' 
Cá.marat'1 de C<,tUficae\on envió a los acusados a ser 

~ juzi;S·a?·os lil.L~<" el T·t'ib.Lmal de lo 'cl'iminal, el q Lre l e¡:¡ 
ap{mo 1 as penas. que: se leen. en otro ltiga r de esta 
sentenda; . , 

'RESULTANDO: que no conforme con ese fallo 
los acusados interpusiere>n recl,lrso de apelacion i es
tn 9orte fijóiJa. audiencia de hoi para la vista 'de la 
causa; 

' La Gorte después de haber delibe'11ado. 
t ~ 

· . CONSipERANDO: gue,si bien el acusado Jaime 
Felipe a Jwd ba negado ser coautor del robo en 
~eüestion; result;;t. convicto por ,babel' vendido aceite 
de Lub¡:jcar (náquinas, (el cual ' artículo se enumera 
entt·e.Tos :re> bacilos) sin haber probado su procedencia, 
porqlle m la paoía, según las pruebas que obran e~ 
aut0s, abordo de la goleta en que dijo le fué reo-ala
do, ni .pudo ce>nseguirlo en ninguna otra for;a en 
Ia .localiuad, pués consb que el señor l .uis E. del 
.Monte es la única. pet·:;;ona. que lo tiene allí · para LJSO 

de sus maquinar·ias; que t.anto Jaime Felipe aJimí 
como lo:;; demás coacuBados están convictos del ro- -
oo que se le¡:¡ imputa, por la declaracion conteste de· 
dos, te.sti_gos idóneos que les vierop. en~ el momento 
en que oc.u1ta.b'an los efectos robados· en una cañada 
9u-e está cerca del de'Pósito de donde los sustrajeron, 
1 por la qonfeslon qe Santiago Félix f J o'sé Carrasco · 
a Totó , ' 

. . ' 

CONSiDERANDO: que los acusados Santiao-o 
, Féli~, ,J ?s~o Félix i' José Carrasco (.a) :rotó pretend~
ro~- mcr:1m10al en el plenario a los test,igos Carlos 
M1~he~ 1 José Altagracia Félix (a) Ohé como los ver
~-a.cteros autores del robo; peeo ese aserto cornbiüado 
s~n duda de ?9m:J.n acuerdo paFa, meáora~ _su . condi- ' 
c;~n~ n<_:> es admirable no sólo por las e~identes-con
tradw~Idn~s su,stauciaJes en que han itJcur·rido los 

·~ acusáclos al tratal' de mantenerla, sino por haber 
c<;mfesl;1do en el período dé la instruccio6 el robo eon 
todos sus detalles los reos Santiao-o Félix i José 

¡ Ca~rasco ,(a) Totó, sin justifi.¡;ar de u~ modo satisfac-
·' tor:w la cau¡:;a de 0sa contr;id"iccion ·tan radical. " 
. . ' 1 .... 

' ·co,NSIDERANJ:?O: que . e1 hecho cometido ,por 
lo.:; .a~m;;~~los está agr·av-lij.do por haber sido ejecutado 
por <matra per$onas, de noche, con !ractu ra extel'ior 

· ':( cas~ Jiabi_táda; que estas agravantes les sitúa,¿_1· ba
JO ~l1r:nper10 del ar:tk.ulo 385 del ¡Código Pe'nal; que ' 
e~ Juez_ a rzuo .al aplicar el artículo 3~9 del mismo Có-
7d~_go, sm embat'go ~e h~ber apreciado bien el hecho, 

h1zo una er-rada aplwacwn del derecho; que por lo 
· ~~nto, su sentenCia dEibe ser ,enmendada en ese sen

tHilo, aun cuando se mantenga la pena impuesta por 
ser los <~c~sados los ap~la¡ntes i n.o deber agra;v.arse 
su condicwn en tales cnrcunstanéi.as. los· íwusados a los costos de es.ta instancia». 

1! ' ' t• 

A:U'.IJOS VISTOS 
' _9.6N~_IDE~ANDO: :'.}Lle.ltt degrad;31cion c~vica i 

la VIJllaUCl::L baJO la alta _,p:::>Llcia pr'Oeeden de pleno 
derecho ~n las condenecwnes alá plena dP reclusion~ 
que pot~ ' lo tanto, la condenacion de los apelantes no 
que?a agr·avada por el hecho de consignarse esq.s" 
penas ~n el fallo del segundo grado, si el Juez a quo 
no ha declarado expresamente en su sentencia .e,n lo · 

l ~ ;" 

1 • ' .-t ' . f " ,¡ 

R.lDSUL'r4\.N;DO: que en ta noche ·· Glel ocho de 
fepretQ del año en curso, los acusC~Jdos Jaime Felipe 
a Jímí Justo Félix,· Santiag-o Felix i José Carra!:v~o 
·a Tutó,' fracturaron ·el depósito de. provisiones del co-

,. 

,, 



que res1:2ectí1 a l-a yijil<¡tncia d~ l.a: alta' policí_a que el , costps, pc;r_ el , 'b.~ cho de robo calificado. También 
·' c:,q,nd(Bn~(lo-no estará ·so,r.i:Jetido a ·~sa: pena. ·: ' 1 ; , ·, .se ·Jes co.n\]ena,a las ·cost as"i!e.esta 'inst.anc:ia, GOD su-

Por t~pto¡ i vis~<?s 1'0s artí~:mlo's 3'79·, ·385, 28,. 3"2, i jecip n P.· la vi j i~ncia de la i11t<L policía¡ por cinco años 
46,_ .del SJódJgo Per¡al_,I 277 del de · Procedillji~nto Cri- d~spu~s _d,e vencida. la _pena i ad.emás a la; degrada-
lm~a1_ <;¡ge fl:eron le'1dos por el . .M;ajistr.,ad'o Presi'den- • c:Ion-OlVl'Ca. · , ~ , . " ~ 
te: 1 diCen asr: ' · · ··- . I par esta nuestra senteneia definitiva .asi se 

· Artículo 379, CÓdigo Pen~k <<Ef que cou fraude · ... mancl ;1 i firma.- M. de J. Gonzátez H.....:. O. A1'ma1 rl'o 
s-y.str'ae una ·cos¡a.'gue no le gerte.nece, · $e hace 're<Y ae · .lfodrígÚez. :_(f~tilio A1'1'.eri'ond.o.-Mm·io A. Sa,;.i:ñon. ::_:_ 
robo.» " '· · ~ D. Rod?'Í(j[t~z . !J!lontaño.~Octávio Landolfi, Secretario. 

• . Artí~ul~, 385, Uódigo ·Penall; <{También ·"'se iln: •r. ' Dada, ffir;q:~ada ha¡ 'sid0 la ante riov sentel'lcia por~, 
pondrá la mJsmn ·pena a 1os cu·1paoJes· ele robo q!J'e se lós Señores Presidente i Jueqes que compÓnen_la 
halla:n eu uno de los casos sigui'entes: i-? si e1 -r0bo se ~ Corte de Ap E)lacion de · Sa~tQ .Domingo. <;:elebr~ndo 
ha eJecu~ado d.e noeb.e; 2Q si se '11~, cometido en \lflí1'' . -... a·udierr:cia .pM>lica el rr:íismo dü1, rñes i año aJ'ribi' e.'x- , , 
casa hal;ntada: o en ·uno d~ .10s edificiüs .consagrador::¡ · presaSJos; la }lUe fue firmada, leida i publicada por 
a los cultos re~ijiosos; '3Q .si lo ha,· sido pot: dos -o mas · ;' m:i Secretario que cc'rtifipo. - OQtcrpio l awlolfl. 
personas; 4Q Sl el culpable O alguno ele ellos llevaba ,: · · 
armas "'visi·ble!S u Ocultas.» . , V 

Artículo 28, Código Pe:n'á:l: -rLa condenac:ion de 
las penas de trabajos públicos, deteñc:lon o reclusi3'n ' . ~ ' 
:lleva consigo la degradacion cívica. ·. Sj:)' incurre . e~ 1 • , 

' .esta p~na, desde el día en qu¡e la sentencia es irrevo- · 
C?>ble, i en el .caso de condE:macion ' en contumacia, 

la . .Corté de Apelacion o e . Santo Oomingm . 
~ ' . . ' } 

desde el día de la noti:ficacion en estrados.» 
-_. , EN .NOMBRE DE LA REPlJ.BLICA. 

7 

. Artíc_ulo' 32, .Cóc;ligo Penal: ·' «La degPadac'iort cí- -. 
v1ca cons'J.ste: lQ en la destitucjon o exclusion de _· ,.. 
los, co¡p.denados de todas . las funciones, empleos o .·· En la ciuda:d ,de S(.Lnto :Pomingo; a. prhper;o de 
ca~~o~público~; 2Q ~ la. pri.va'cion del ~érecho ,de . Sét!lemb:e ~1e mil np\recientos ~uev;e, l66 ''d.e '-la Inde-
eleJir 1 ser eleJido; i''.én Jeneral, e1J. la de todos los pensJenCI~ :r-47 de la RestamntCión. . · , 
derechos cívicos b públicos; 3Q en la inhabilitacion ?'¡J;. La Gorte p8 Santo .D~oming.o 1 ·en i nnciones ·ae 
para ser jurado o experto, para figur'a1· c:om<) t estigo. Corte . Marcia~, co;npetent~ment·e i·eunida 'en la ·sa.la 
en los actos, i para dar testimo¡Jio en juicio, a no dontle celebr-á. .sus audiencia,.<s, c_ompues'ta ·de los Ma-
ser que deé~are para dar simples nóticia:s;- ·4o en la \/. j1strados Licenciados. M;wuel .de Jesús Gonzalez M a- · 
inhabilitacion para formar parte de ningun cons·ejo Trero, Pre"sidente.; . D.Dmingq 1Rqd'ríguel'j , ,Montaña, 
de familia, i para 9~H' tutor, curador, protutor o .con- C . . Arma¡;~ do Rodr-íg d!ez, Mar,io "A. . Saviñóh, :V etili.o 
sultor judicial a menos que no sea de si'Js p-r-opios hi- Arredondb, · J~·eces; ;Rafael ' A .. ~Cas'tro, Procurador 
jos, i con el conséntimieoto p·revio de la :fam-ilia-; ;;. General, asisti'ª-ns del i.nrrasQ.titq ·secretal'io, ha dic-
5Q en la privacion del derecho de porte de armas, tado e n sus atri-bucione.s (tOrreccionales la senteneia 
del de pertenecer a la guardia nacional, de servk en sigu~énte: _ ,- . · . 
el ejército dominicano, de ahrir escuelas, o de eóse- '' .Eo el recurso de apel,acion interpuesto por .. él · 
ñar, o de se~ emple~do . en ningún establecimien:to acusado ]fabio Guzmán, ele \reiotiseis años a~ edad, · 
de)nstruccion, en calidarl de profesor, maestro -o ce- estaao soltero, Sargento Segundo. per.teuecien~~ a 1a 
lador.» , . segunda -Compañía. del «Bata,llóo Ozama», -na¡_tur::i~>l 

- Articulo 46, Códig-o Penal: «En nin~Y,J;J. cas.o d~l Seibo, i dC>mic~~iado en, está ,Papital, contra sen~ 
podrá exceder de cinco años de duracion de ' la peria tencri.a deJ Consejo de Guega-de Santo Domingc, que 

. bajo la •vijilancia ele la aJta policíi:t. Los con{.:lenados le conde~a por el hech0 de habet facrlitado l-a deser-
·a trabajos púbUcos, a la detenciop ~i a la reclusion/ ci-ón a up mititar', a s-qf:ri r la '-'pe l.t<.'t tle u o. ali.,o -de pri-
quedarán de pleno derecho, des1p és qLre haya,n su-, . sion correccional. 
frido su condena i durante cinc0 años, ba.jo la 1viji- , LEIDO el rol por el Alguacil de Estrados de <?'8 -
iancia..de la a}ta polieía. No obstante, el fallo ·,<wñ - -< ta Oorte, · ciúdad~no O.svalclo Ai'bar; . , · · 
denatorio podrá reducir este t érmin'o, i aun decla:rar OlDA la le.ctur:1 del acto de apelacion i la del 
que el condeÍ.1ado no estará som~~ido a la v~jüanéia disposítiyo de,la septeocia at)elada ; 1 , 1 

de la alta policía,. "" _ . . 0IDA Ja exposici0n clel~ heclio por: el Majis'tr9-do · 
. Todo condenado al máximun de la: pena de t ra- ProeUTador Gen;era.l, i la lectura ele la lista de los 

bajos púbgcos, que obtuviere conniutaciQ.n p re:ni- testigos. '· , . . 
sion de ·su pena, quedará. cle . ~~eno rlerech,o_, some~1do OIDA la 1 deClarac,ion del testigo ,presente i ' la, 
a la vijilanc:ia de la alta pC>hCia, du\·ante cmco anos, lectura de la ,del ausente. . 
si no se ha resuelto otra cosa _pór el decreto de hu· 

1 
OIDO al K1:ajistrado Pr·oé{Irádoe General en ]1a¡ 

dulto.» ' léctura de su dict<tmen que teqninl como sig ue: 
Artículó 277 del Código d a~ Procedimiento Cri: l «Cumple al' Ministerio Público, en el caso de la espe-

'm·il'la 1: «.Í'm acus~do o la parte civi•lll'que sYcu m biere, , cíe, pedi r.os-f que _ cas-o que ~_!;JCon t-1·eis la pena m \1i 
será condenada en las costas.» \ \ ~uert~ aphquérs solamente se1s meses de p:rision co-

La Corte d~ hpel¡¡cion de San~o Domin~:o, .. ad- . · r.reccwnah>. 
ministrandC> Justicia en nombr.e de la Repubhca, 
por autoridad de la leí, en mérit?. de tos artículos 
citado,s i oíd9 el dictamen de! M~J,rstrado Proc:ura?or . 
. Jeneral, FALLA: modificar en cuanto al~ aphcamon 
de tes tos la sentencia . del Juzgado Cje Pr1mera I ns
tancia del Distrito Juqi~ial d~ · Barahona )de ' fec.ha 
veinticuatro rle Mayo de mil novecientos nue~e,i con
firmar .las penas .impuestas a los acusados J a1me Fe
lipe, (a) Yi?~d, José Carrasco (a) Totó, Santiago li..,é-
lix justo Félix de las jenerales que-constan, o sea 
tr~s años' de re~lusiorí a· cada uno i al pago 

1 
de lo~ 

' 

A UTOS lVISTOS. 

RESU.L'rANDO : que eJ ~einta de Abril del a~o \ 
en curso, el a.cusadQ Fabio Guzmán, obedeciendo ór-

. dmJ~S s·uQerie> res, pidió permi¡,¡o al oficial de guardia 
en la pue1'ta de prevencion, para salir a la calle con 
.el militar Feliciano del Ros~rio; que ese permiso se. 
gún h11 órden de cua.r t el, impllcnba pam él la obliga. 
ción de presentarse ante el mismo oficial con . el pr·e_ 
dicho militar :1 regresar al puesto; que no habiéndo_ f 

'. 
( 

j 

l 



que res1:2ectí1 a l-a yijil<¡tncia d~ l.a: alta' policí_a que el , costps, pc;r_ el , 'b.~ cho de robo calificado. También 
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desde el día de la noti:ficacion en estrados.» 
-_. , EN .NOMBRE DE LA REPlJ.BLICA. 
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8 J?DLETIN JUDICIA,L. 

lo heoho é interroo·,v·lo a es'e re,specto, tomó de la 
mano 'a otro militc1;' cte su comp.a.ñJa J(}s~ A:ti~es i lo 

1 presentó al dicho oficial: de servicio ) como si fuera 
. . F'~liciano del Rosario; que· descu:bi:erta. l.a f'?-'lsed~d 
,..., en que había incurrido, se le reduJO a pns1on 1 ·s~ d1ó 

cuenta al Superior, quien lo so~e~ió al CopseJo. de 
Guerra ;" por el hecho de haQ.er facilitado La desercwn 
al miUtaT Feliciano del Rosario; ' 

RESULTANDO: que; el Consejo de. Gu'erra. de~ 
departamento de Santo Domingo, el veiutitrés de 
J~lio último, condenó al acusado a las , pe as que se 
leen en otro lugar de estn, entencia.; Jj ! . 

RESULTANDO: que, no Qonforme el acusado . 
con ese fallo. intel'puso rectJrso de ap_elacion, i ésta 

_Corte fijó la audiencia de hoi pant la vista de...ese re-
curso. " 

' ~ 

:L_a Cprte (lespués de haber de.liberado. 
CONSIDERANDO: que el acusadp; al pedir per- . 

miso para. salir a la call0 con el militar Ji,eliciano del 
Rosario, sabía perfectamente qí1e inaurría en falta 
disciplinaria si no regresab¡¡, cor¡ dicho militar; que 
el hecho capc.:ioso de susti·tuh·lo con el militar J csé 
Atiles, indic<L el pro,pósito deliberado de disimular ~a 
fuga de Felicia¡w del Rosario, ·i por , tant? su c~nm
vencia en ese hecho; que eü c'bn,S'e.Cuenc1a ha mcu
rndo eJ1 el delitQ penado por el at·ticnlo 55_, última 
parte, poy babedo realizado en tiempo de ¡:>az. ~ 

Por tinto i vistos los artículos 55 última parte i 
230 del Córligo Pena.! i de p,·oce~:1 i miento militar que 
fueron leídos J:>¡Or ef Majistrado Presiderüe i dicen así: 
. Artículo 55 últió1~t parte, Código Penal i de Pro-
cedimjento Militar:: «Se castigará con la pen;:1 de 
trabajos públicos, a todo militar, .sea cual_) fu~se su 
gtado, que en tiempo de guerra 1 en. pre·senCla ?el 
eRemigo, facilitase ile cualquier ~odo la desercwn 
de uno o mas militares de su cuerpo o de otros cuer
·pos. Si no fuese E?n presencia del enemigo, la pena 
será de reclusioo; i, si ,en tiempo de paz~ se)e impon· 
dtá la prísíon desde seis r:r?eses:a u.n añ<:J.» . 

Artículo 230 del mi~mo Código: «El acusado que · 
sucumbiere, será ccmden,e.do en las costas:» 

La Corte de · Apela:ci;n de Santo Domingo, en 
fi'nciones. de Corte Marci?l, ad lhínistrando J ústicia, 
En Nombre do la República, por auto~idad de la Lei, 
en méi'ito de los artículos cita.dos i oido el dictamen 
del M¡:tjist~ad9. Procurador General,. falla: reformar 
la sentencia dwtaé!a ·por el ConseJO de Guer·ra del! 
Depa1·tamento de Sánto Domi11go en fecha veintitr$s 
dé Julio del año en curso; i,'en consecuencia, conde
na al acusado Fabio Guzmán, Satgento Seg"und& de 

j la Corte ~e A~elacion ~e- Santo Oumingo~ 
. .ffiN. NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

1 

En la ciudad de SaiJto, Domingo, a loe:; tres días7 
dél mes c1e Setiemb.Pe de mil .J.1cvecientos nueve: 66 

' de la-Inuependencia i. 47 de la Restrtueacion. 
· . La, Cot~e de f\..peL~cion de Santo. Domingo, com- ""' 

' petentemente .reunida en la sal.':' donde ~elebr.a sus 
audíen.cias compuesta de los MaJistrados Lwencmdos 
Manuel de Jesús Gonza.lez ly.Iar-rero, Presidente; Do
mingo Rodríguez Montaño, ,O. Armando Roslríguez, 
Mal'io A. 83.viñon, Vetilio Al·rp.~onJo, JuecP-s; Ra
fael ~. Castro, Procurador General, asistidos del in
frascrito Secretario, ha dictado en sus atdbuciones 
correcc:ionales la sentencia siguiente: _ 

En el récurso d apelacion interpuesto por el 
acusado José Margarita~ Tototó, que ignora su edad, _ 
estado soltero, profesion marin:', natural de Ebriqui
llo i domiciliado en B;1rahona, contra sentencia del 
.T uzgado de Primera Instancia del .Distrito Judicial . 
de Barahona que · le condena, p·or el hecho de sus-

, traccion de una, menor a sufrir la pena 'de tres :n¡eses 
de prisión correceionaL f1 u11a multa <;te dos pe~s o o 
a una indemnizacion d.e cien pesos oro a favor de la 
agraviad¡l¡ i al pago de f!o.stos. ' ' 

LEIDO el rol por el Alguacil u e Estrados de es-
ta.Corte ciudadano Osvaldo Aibar. ' 

OIDA la lectura l:le la deci:::;ion de la Cá:nara de 
Calificacion la del dispositivo de la sentencia apelada , 
i la del acta de apelacion. 

OID-A la exppsicion del hecho por el Majistrado 
Procurador Gene,ral i la le_ctura de . a lista de las per· 
sonas citadas. ' 

OIDA S la lectura de las declaraciones de la par· 
te 'querellante i de la agr-aviada. -.. · . ;. 

OIDO al acusado en la relacion del hecho. 
0 ·1 DO al Majistrad'o Procurador General enrln, t 

' lectura de su dictamen que tet'mina como sigue: 
/<<Por estos motivos el MiniBterio Público os pide que... 
con:firméís~l aludido fallo en todas su.s partes, con· 
denandó ademas al acusado a los costos de esta al· 
zada». 

"AUTOS VISTOS. 
'J 

la 2~ Co~.pañía".9el ~Batallon OzaiJ1a», i ·demás jene- ' 
rales de Lei que constan en el' p.roceso, a la pena de 
seis meses de prision ~ correccional i al pago de las 
co:::;tas de ambas instancias, por· el delito de haher fa
cilitado.la deseréion a un militár. 

RESULTANDO: qu_e el .primeJ'O de mayo ' del 
año en eurso, el acusado Jo.sé Mar·garita Gonzal~z a 
Tototó sustrajo de la casa pa:terna a la m·enor A.melia 
Suero, de- edad de dieziseis .años . cumplidos, con 
quien lleva.ba relaciones amorosas; que denunciado 
el hecho a. la justicia ·por el padre de la agravbda, i 
citado el acus'itdo ante el Juez de In:::;truccion, pro
metió contraer matrimonio, pero n-ó. en .el término fi
jado, p0r la lei; que im.ter1;ogada ésta dijo: qúe et acu· 
sado cuando le propuso abandonar el hogar paterno 
le prometió matrimonio, pero que eHa no quiso acep
tar si1no bajo la promesa de 1ue le diera 1,1na casa, 
que por tanto Plla nQ pide mat"rimol\ig sino la casa 
ofrecida; que tanto el padre como 1~ · madr·e de la 

J • . 

\1: por esta nuestta sentencia definitiva~ así se 
manda i fit'mn..-.M. de J. Gonza.t.ez l!I.- O. Armando 
Rod?-iquez.-D. Roclriquez · .1J1ontaño. -JJ!.a'l·io A. Savi· 
ñon . . - Vetitio L}Yredondo.- Octal'io Landolji,Secretario 

. Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores Presidente i JueceB que componen la· 
Corte de Apelacion de Santo Domingo, celebrando 
audienu~a pública el mismo día, mes i año arriba ex· 
presados; la. que fué fi.nnada( leíd::J: i ¡:_>ublic·a~la por 

. mí Secr~tano que cert1fico.-:-Octavw Landol:[i. 

agraviada dep1,lsieron en igu:Ll sentido; ··-, 
· RES'ULTANDO: que sometido el caso al Juzga

do correccional e{ ocho de julio ultimo, l~ condenó a 
las penas\que se leen en otw lugar de esta 8entencia 
que no conforll)e el acusado con ese fallo, interpuso 
recurs'b de apelaciotl. i esta Corte fijó la audiencia de 
hoi para la vist; de esa 'causa. ' < 

La Corte, despues de haber deliberado: 
CONSIDERANDO: que el delito de sustraccion 

de ·una menor queda realizado de.sde el momento en 
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Rosario, sabía perfectamente qí1e inaurría en falta 
disciplinaria si no regresab¡¡, cor¡ dicho militar; que 
el hecho capc.:ioso de susti·tuh·lo con el militar J csé 
Atiles, indic<L el pro,pósito deliberado de disimular ~a 
fuga de Felicia¡w del Rosario, ·i por , tant? su c~nm
vencia en ese hecho; que eü c'bn,S'e.Cuenc1a ha mcu
rndo eJ1 el delitQ penado por el at·ticnlo 55_, última 
parte, poy babedo realizado en tiempo de ¡:>az. ~ 

Por tinto i vistos los artículos 55 última parte i 
230 del Córligo Pena.! i de p,·oce~:1 i miento militar que 
fueron leídos J:>¡Or ef Majistrado Presiderüe i dicen así: 
. Artículo 55 últió1~t parte, Código Penal i de Pro-
cedimjento Militar:: «Se castigará con la pen;:1 de 
trabajos públicos, a todo militar, .sea cual_) fu~se su 
gtado, que en tiempo de guerra 1 en. pre·senCla ?el 
eRemigo, facilitase ile cualquier ~odo la desercwn 
de uno o mas militares de su cuerpo o de otros cuer
·pos. Si no fuese E?n presencia del enemigo, la pena 
será de reclusioo; i, si ,en tiempo de paz~ se)e impon· 
dtá la prísíon desde seis r:r?eses:a u.n añ<:J.» . 

Artículo 230 del mi~mo Código: «El acusado que · 
sucumbiere, será ccmden,e.do en las costas:» 

La Corte de · Apela:ci;n de Santo Domingo, en 
fi'nciones. de Corte Marci?l, ad lhínistrando J ústicia, 
En Nombre do la República, por auto~idad de la Lei, 
en méi'ito de los artículos cita.dos i oido el dictamen 
del M¡:tjist~ad9. Procurador General,. falla: reformar 
la sentencia dwtaé!a ·por el ConseJO de Guer·ra del! 
Depa1·tamento de Sánto Domi11go en fecha veintitr$s 
dé Julio del año en curso; i,'en consecuencia, conde
na al acusado Fabio Guzmán, Satgento Seg"und& de 

j la Corte ~e A~elacion ~e- Santo Oumingo~ 
. .ffiN. NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

1 

En la ciudad de SaiJto, Domingo, a loe:; tres días7 
dél mes c1e Setiemb.Pe de mil .J.1cvecientos nueve: 66 

' de la-Inuependencia i. 47 de la Restrtueacion. 
· . La, Cot~e de f\..peL~cion de Santo. Domingo, com- ""' 

' petentemente .reunida en la sal.':' donde ~elebr.a sus 
audíen.cias compuesta de los MaJistrados Lwencmdos 
Manuel de Jesús Gonza.lez ly.Iar-rero, Presidente; Do
mingo Rodríguez Montaño, ,O. Armando Roslríguez, 
Mal'io A. 83.viñon, Vetilio Al·rp.~onJo, JuecP-s; Ra
fael ~. Castro, Procurador General, asistidos del in
frascrito Secretario, ha dictado en sus atdbuciones 
correcc:ionales la sentencia siguiente: _ 

En el récurso d apelacion interpuesto por el 
acusado José Margarita~ Tototó, que ignora su edad, _ 
estado soltero, profesion marin:', natural de Ebriqui
llo i domiciliado en B;1rahona, contra sentencia del 
.T uzgado de Primera Instancia del .Distrito Judicial . 
de Barahona que · le condena, p·or el hecho de sus-

, traccion de una, menor a sufrir la pena 'de tres :n¡eses 
de prisión correceionaL f1 u11a multa <;te dos pe~s o o 
a una indemnizacion d.e cien pesos oro a favor de la 
agraviad¡l¡ i al pago de f!o.stos. ' ' 

LEIDO el rol por el Alguacil u e Estrados de es-
ta.Corte ciudadano Osvaldo Aibar. ' 

OIDA la lectura l:le la deci:::;ion de la Cá:nara de 
Calificacion la del dispositivo de la sentencia apelada , 
i la del acta de apelacion. 

OID-A la exppsicion del hecho por el Majistrado 
Procurador Gene,ral i la le_ctura de . a lista de las per· 
sonas citadas. ' 

OIDA S la lectura de las declaraciones de la par· 
te 'querellante i de la agr-aviada. -.. · . ;. 

OIDO al acusado en la relacion del hecho. 
0 ·1 DO al Majistrad'o Procurador General enrln, t 

' lectura de su dictamen que tet'mina como sigue: 
/<<Por estos motivos el MiniBterio Público os pide que... 
con:firméís~l aludido fallo en todas su.s partes, con· 
denandó ademas al acusado a los costos de esta al· 
zada». 

"AUTOS VISTOS. 
'J 

la 2~ Co~.pañía".9el ~Batallon OzaiJ1a», i ·demás jene- ' 
rales de Lei que constan en el' p.roceso, a la pena de 
seis meses de prision ~ correccional i al pago de las 
co:::;tas de ambas instancias, por· el delito de haher fa
cilitado.la deseréion a un militár. 

RESULTANDO: qu_e el .primeJ'O de mayo ' del 
año en eurso, el acusado Jo.sé Mar·garita Gonzal~z a 
Tototó sustrajo de la casa pa:terna a la m·enor A.melia 
Suero, de- edad de dieziseis .años . cumplidos, con 
quien lleva.ba relaciones amorosas; que denunciado 
el hecho a. la justicia ·por el padre de la agravbda, i 
citado el acus'itdo ante el Juez de In:::;truccion, pro
metió contraer matrimonio, pero n-ó. en .el término fi
jado, p0r la lei; que im.ter1;ogada ésta dijo: qúe et acu· 
sado cuando le propuso abandonar el hogar paterno 
le prometió matrimonio, pero que eHa no quiso acep
tar si1no bajo la promesa de 1ue le diera 1,1na casa, 
que por tanto Plla nQ pide mat"rimol\ig sino la casa 
ofrecida; que tanto el padre como 1~ · madr·e de la 

J • . 

\1: por esta nuestta sentencia definitiva~ así se 
manda i fit'mn..-.M. de J. Gonza.t.ez l!I.- O. Armando 
Rod?-iquez.-D. Roclriquez · .1J1ontaño. -JJ!.a'l·io A. Savi· 
ñon . . - Vetitio L}Yredondo.- Octal'io Landolji,Secretario 

. Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores Presidente i JueceB que componen la· 
Corte de Apelacion de Santo Domingo, celebrando 
audienu~a pública el mismo día, mes i año arriba ex· 
presados; la. que fué fi.nnada( leíd::J: i ¡:_>ublic·a~la por 

. mí Secr~tano que cert1fico.-:-Octavw Landol:[i. 

agraviada dep1,lsieron en igu:Ll sentido; ··-, 
· RES'ULTANDO: que sometido el caso al Juzga

do correccional e{ ocho de julio ultimo, l~ condenó a 
las penas\que se leen en otw lugar de esta 8entencia 
que no conforll)e el acusado con ese fallo, interpuso 
recurs'b de apelaciotl. i esta Corte fijó la audiencia de 
hoi para la vist; de esa 'causa. ' < 

La Corte, despues de haber deliberado: 
CONSIDERANDO: que el delito de sustraccion 

de ·una menor queda realizado de.sde el momento en 
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qtle. e'l GOtlSentimiento de lC'll ngTi1V Ía.da S~ ha obtenido 
por promesas.l- dádivas ú .. atro - medio de seduqcion; 
qu<: ~n el caso. ciue se )i;Izga, el acnsa~o · obtuvo que 

lA CORT~ Di APRACIO~ Ot .SA~lO DOMINGO. 
EN NOMBREDÉ LA -REPUBLICA . . ~ a JO"';en.Ameha Suero aba.ndoni'tra elliogar p31terno 

·· 1 le s1g_mera p~r habeda t)r'Otnetido ma-trimonio i aqe- ·· ¿ 
más r~galarle una casa; que al no eumplir -clespués 
las pl'omésa!',1 hechas, 'indica de modo cierto que sólo 

. . . 
~ • ~ .¿ ' 

_ En ' la ciudad deSanto Domingo, a los ~iéz días 
.. ~e sirvió d.e la; oferta. como medio de tBe"duc irl~:t; que 
por t~nto ba incunir~o Pn e l dei:ito -que se le imputa.; 

,que siendo la agravfqda ma.yor de~ dieziseis i men.rn~ 
d~ die~.ipcho ht pena ae t~es meses de pdsión correc-
cwnal }Lllpl~e;s'-ta por el Juez a q¡w, es jL1St::t; _ · 

. CONSIDERANDO: qu~ ·la m1,11ta infiijida poe el .. , 
~uez rz qua 1fs5mp~o.Cedent~, todá vez que la Iei n'o ~ · 
1m pone al caso de sustracc10n de-<~nenores ; , . 

CONSIDERANDO : .. q1)e l a agraviada en·' el mo
tp.ento de ser su~troaid,a ge la casa paterna uo t enílf 
diéziocho años cumplidos, que ~Bt<·t es la úni-ca cir~ 
cunstancia que la favorece; que la actítuJ de l<t a;D'n:t- . 
viada i la de sus ·pad.res rechazando vel matrimgnio 
ofrecido antes i despu-es.por el1·en: v_en1adera repa-~ 
ración é1e1 aaño. causado, sin un motivo que lo justi-

.... fiqu e, i poniendo precio a Bu ~ncont1ucta, b.race que 
esta Cort e redooca consider.ablemen'te él montante 
de la indemnizacion acordáuole rJor . el Juez ·a qua. 

Por tanto i visto:; losntrtículos 355, p il i; n:::r;1 parte 
Códig o Penal, )382 del Có ligo Oivilt 194 del a-e Pro: 
cedimiento Criminal, que fueron leídos' t)Ot' el Majis-
trado Presidente i dicen así : · ' · 

Articulo 355 primera parte Córligo :eenal :. · 
«Todo im]i dduo que extrajere de la casa paterna 

ó de sus mayores, tptoee:s o curadores, a tmajoven 
menor de dieziseis años-. cumplidÓs, por fuerza b se
duccion, con promesa; de matrimonio, i no cele-brase 
éste en el t érmino de un ínes désp'ués de seJ;' reque·ri
dos por sus ,p:1dres, ascendientes, tut<¿_r.es, euradores 
o enc'argados, in e unirá en la 1 e na de uno .a, dos a.ños 
de prisión correccinpal. Si la jóven sustrtw:ht fuer€ 
mayor de di-eziseis años i menor de dieziocho. cum-
plidos, la pena,..s€rá de uno ~eis meses». · 

_ Artículo 1382 Código·Civi'l': «Cualquier heeho del 
1 hombre que causa a otr~un du.ño, Gbliga. a aquel por 

cuya culpa stl'cedió a . reparado». 
Artículo 194 Cóuigo Proceclimient_o Criminal: 

~<Toda sentencia de condena contra. el procesallo i 
contra las personas ci vilm e11 t e eesponsábles del deli
to, o contra· la parte civil, los condenará a las costas». 

Las costas se liq uídaran poe la secretaría». · ~· 
La Corte de ,Ai')elacion de Santo Domingo, admi ,. 

nistrando Justicia, E!1 Nombre de la República, p~r -' 
a.ltori,dad éfe la Le(, en'¡ mérito de los artícul.os citados 
i• bido el dictamen del · Majistrado _Prócurador Genec 
ra1, falla: reformar la sentencia dictada j;>or el Juzga- . 
do ele Primenl. Instancia del Distrit6 Judicial de- ;Ba
rahona, en fecha ocho de julio de fn1l .novecientos 
nueve, ·i en· consecueueia se condena al acusado José 
Margarita Gonzal-ez, (á) Tototó, de las jenerales que 
co'l1sta:n a la pena _ele tres meses de pr-ision correccio-

"1,!1al, a una .indemnizacion de diez nesos oro a fav,o~ de 
la 'a:graviada i al pago de las co~tas de ambas instan
cias, por el delito de sustraccion de\ una menor de 
dieziocho años con promesa ele m[ttrimohio. 

,del mes de.Setiem'\:>re de mil 'Bovecientos nueve, 66 
de la Independencia ·i 47'de la Restamacion. 

La. ,Oort e. de Apelaclou de \ Sauto Domingo, com 
petentemente r·eu_nida enr la sala dL)ndé c.el<?bra sus 
audien.cia:s com'puesta ele lo::; Majistmdos Licencia-

. dos Manuel de Jesús 5}onzalez Mart'erc, 1>1·esidente; 
Dqplingo Rodríguez Montaño, C. Armando Rodri
KU2Z, -Mario A. Saviñon; VetHio Arredondo, Jue.ces; 
R afael A. Castro,-Pro0ur·ador General; asistidos 'del 
j QÜás6rito s~cretar-io; ha . dicta·do en sus atribucib
n€s correecionn.les la. ·sentencia sigu iente : 

. ~ --:: llin el reéur·so t-;1e apelacion intet·puosta po-r- el 
acusaqo José · del Ü<1rtnen de lo:3 gaatos, mayo e de 
edad, ca~mdo, ·a,gt·icultqr, lílat'ura.l (J8 ht coinún de 

-~san .J mtn' i rG!sidente en la sec;cion de h1 «Zan ja», con -
1 tt·a ·senbenda t:'TéL.Tut$a.do de Primera I11stauciq. del 

Disteito Judfc ial de Azua, en cu<Mltq a" la parte que~ 
lo condenp, a pagar la sum.a P.e-tresci'entes pesos de in

. demuización de daños i pe;·jüicios causados a Anacle-
to Pinales. .-· . 

LEJ::.)'O 1e1 rol pÓF el u,lguaci l de_ Estn1d0s d~ estp.-
·corte, e;iudadano R~tfael Castellano T, · 

OIDA la h~étur·a de la decision de la Cámara de 
C<11i:ficª-cion , acto del Juradode Oposieion, disposití
_vo de la sentencia apelada i acb'de apelacion. 

OIDA la exposicion gel heclJO ' por el' M~;~.jistrado 
Procuradur·Geber?J,l; ~· ..- · . 

OJ;DO~ los ab,G)gados ·a-el acusado LiC'énciado~ 
:(,.eqviji}do CueUo i Manuel cl.e Jesús Camarena Per
clomo, e.n representacio.n del Licenciado Hcracio ·V. 

. Vicioso, en .la lectura de s u defensa· que tei·mina del 
mo.do siguiente : «En consecuencia, en virtud de todo 
lo expLI.,esto, poncluimos suplicándo.os anuleis la sen -

¡ tepci a apelac~;.1 en t odo lo relativo ~ a las <fOri.de nacio- 1 
· nes, .i carguei.s rLl in timado ~os Cl')stos de, esta alzada». 

-· OIDO al Majistrado Pt·ocueadorf General en su 
dicta.meo in vooe,'que cor.cluye del modo siguiente: 
«Por todas e::;tas razones el Ministerio Público, os . 
pide que an ul eis la sentenc-ia ~pelada i que condeneis 
al intimado ·en los costos de esta instancia»: 

A TJTOS VISTOS. 
j 

.... 
RESULTANDO : que el Señor José del Carmen 

de los Santos en una re uniÓp pública · celebt~ada en la 
casa cl,rel Inspector dela·seccionde la «.Tagua?>,· juris
diccion. ele la Común de San JüalJ , im·putó de latl.rón 
de una vacu, de su pn)piedacl .al1 Señor .Anadeto Pina
}@s; que. é!::lte, con t al motivo, se querelló pot· r)ifama-

. cion contra el .Señor José rl el Cat·men de los S(tnt0s i · 
~e constituyó par·te civil; que el Juzg·ado de Pl"imerct 

I por esta nuestra sentencia definitiva~ , ' asi ¡:¡e 
manda i firma .. - jJ!. de J. Gonz'á{ez M. - O. A1·nwncl'o 
.Rocl·dquez.-Vetilio A1'1'edo'ndCJ.-2t!.a7'iO A. Sav1:fír..m.- _,. 
D. Rodríqugz 11lontañ(j.-Octa·vio Lanaolfi,· Secretario. 

Dada ·i 'firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señofes Presidente i JtleC.fS que compon~n la 
Cortmdé Ap-elacion de SanM 'Domingbl celebr·anclo 
audiencia pública el mismo día, mes i u.ñ<:> arl'iba ex
prejSados; la que fue firmada., ' leida i publicada ,por 
mi SecretariC? que certifico.- Ootavio Landolji. 

. ltl~tancia det Distrito J qdicial de Azua, a l conoce!' 
de laeausa¡ falló confo t•me se l~e en otro· lugar qe 
estasentencia.1 apoyándose en los . artíc.ulos 51 Codi~ . 
go Penal, 191 del de Procedimi'eu t'o Cl'imin~11, 1382 
del Códig<;> Civil; que e l Señor José de ! , C~ r:men, de 
los Santos, no conforme con ese fallo, mterpuso re- \· 
curso de apeiu.cion «en cuanto a la parte que lo condena 
a -paqaTle la suma de trescientos pesos oro como inriemni
zetcion ele daños ·i 2m~iuicios ct Anacleto PinJtiftS p~r -e1'1'a-
da aplioacion de la Jei;» · 1 
· , RESUL'rANDO: que esta~ Corte fijó b audiencia 
del seis ·del mes en cu:'So p~tra la vi::,;ta de é$te v~cut·- , 
so; que las 1 par·te~ fueton debidamente cit<1das i que 
el Se~r Anacleto Pü:ales 110 compareció. · ' 

L~ Corte despues de haber- de~iberado. ·' 
CONSIDERANDO: que el Senor An'acleto Pma~ · 

) ' 1 ' 
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qtle. e'l GOtlSentimiento de lC'll ngTi1V Ía.da S~ ha obtenido 
por promesas.l- dádivas ú .. atro - medio de seduqcion; 
qu<: ~n el caso. ciue se )i;Izga, el acnsa~o · obtuvo que 

lA CORT~ Di APRACIO~ Ot .SA~lO DOMINGO. 
EN NOMBREDÉ LA -REPUBLICA . . ~ a JO"';en.Ameha Suero aba.ndoni'tra elliogar p31terno 

·· 1 le s1g_mera p~r habeda t)r'Otnetido ma-trimonio i aqe- ·· ¿ 
más r~galarle una casa; que al no eumplir -clespués 
las pl'omésa!',1 hechas, 'indica de modo cierto que sólo 

. . . 
~ • ~ .¿ ' 

_ En ' la ciudad deSanto Domingo, a los ~iéz días 
.. ~e sirvió d.e la; oferta. como medio de tBe"duc irl~:t; que 
por t~nto ba incunir~o Pn e l dei:ito -que se le imputa.; 

,que siendo la agravfqda ma.yor de~ dieziseis i men.rn~ 
d~ die~.ipcho ht pena ae t~es meses de pdsión correc-
cwnal }Lllpl~e;s'-ta por el Juez a q¡w, es jL1St::t; _ · 

. CONSIDERANDO: qu~ ·la m1,11ta infiijida poe el .. , 
~uez rz qua 1fs5mp~o.Cedent~, todá vez que la Iei n'o ~ · 
1m pone al caso de sustracc10n de-<~nenores ; , . 

CONSIDERANDO : .. q1)e l a agraviada en·' el mo
tp.ento de ser su~troaid,a ge la casa paterna uo t enílf 
diéziocho años cumplidos, que ~Bt<·t es la úni-ca cir~ 
cunstancia que la favorece; que la actítuJ de l<t a;D'n:t- . 
viada i la de sus ·pad.res rechazando vel matrimgnio 
ofrecido antes i despu-es.por el1·en: v_en1adera repa-~ 
ración é1e1 aaño. causado, sin un motivo que lo justi-

.... fiqu e, i poniendo precio a Bu ~ncont1ucta, b.race que 
esta Cort e redooca consider.ablemen'te él montante 
de la indemnizacion acordáuole rJor . el Juez ·a qua. 

Por tanto i visto:; losntrtículos 355, p il i; n:::r;1 parte 
Códig o Penal, )382 del Có ligo Oivilt 194 del a-e Pro: 
cedimiento Criminal, que fueron leídos' t)Ot' el Majis-
trado Presidente i dicen así : · ' · 

Articulo 355 primera parte Córligo :eenal :. · 
«Todo im]i dduo que extrajere de la casa paterna 

ó de sus mayores, tptoee:s o curadores, a tmajoven 
menor de dieziseis años-. cumplidÓs, por fuerza b se
duccion, con promesa; de matrimonio, i no cele-brase 
éste en el t érmino de un ínes désp'ués de seJ;' reque·ri
dos por sus ,p:1dres, ascendientes, tut<¿_r.es, euradores 
o enc'argados, in e unirá en la 1 e na de uno .a, dos a.ños 
de prisión correccinpal. Si la jóven sustrtw:ht fuer€ 
mayor de di-eziseis años i menor de dieziocho. cum-
plidos, la pena,..s€rá de uno ~eis meses». · 

_ Artículo 1382 Código·Civi'l': «Cualquier heeho del 
1 hombre que causa a otr~un du.ño, Gbliga. a aquel por 

cuya culpa stl'cedió a . reparado». 
Artículo 194 Cóuigo Proceclimient_o Criminal: 

~<Toda sentencia de condena contra. el procesallo i 
contra las personas ci vilm e11 t e eesponsábles del deli
to, o contra· la parte civil, los condenará a las costas». 

Las costas se liq uídaran poe la secretaría». · ~· 
La Corte de ,Ai')elacion de Santo Domingo, admi ,. 

nistrando Justicia, E!1 Nombre de la República, p~r -' 
a.ltori,dad éfe la Le(, en'¡ mérito de los artícul.os citados 
i• bido el dictamen del · Majistrado _Prócurador Genec 
ra1, falla: reformar la sentencia dictada j;>or el Juzga- . 
do ele Primenl. Instancia del Distrit6 Judicial de- ;Ba
rahona, en fecha ocho de julio de fn1l .novecientos 
nueve, ·i en· consecueueia se condena al acusado José 
Margarita Gonzal-ez, (á) Tototó, de las jenerales que 
co'l1sta:n a la pena _ele tres meses de pr-ision correccio-

"1,!1al, a una .indemnizacion de diez nesos oro a fav,o~ de 
la 'a:graviada i al pago de las co~tas de ambas instan
cias, por el delito de sustraccion de\ una menor de 
dieziocho años con promesa ele m[ttrimohio. 

,del mes de.Setiem'\:>re de mil 'Bovecientos nueve, 66 
de la Independencia ·i 47'de la Restamacion. 

La. ,Oort e. de Apelaclou de \ Sauto Domingo, com 
petentemente r·eu_nida enr la sala dL)ndé c.el<?bra sus 
audien.cia:s com'puesta ele lo::; Majistmdos Licencia-

. dos Manuel de Jesús 5}onzalez Mart'erc, 1>1·esidente; 
Dqplingo Rodríguez Montaño, C. Armando Rodri
KU2Z, -Mario A. Saviñon; VetHio Arredondo, Jue.ces; 
R afael A. Castro,-Pro0ur·ador General; asistidos 'del 
j QÜás6rito s~cretar-io; ha . dicta·do en sus atribucib
n€s correecionn.les la. ·sentencia sigu iente : 

. ~ --:: llin el reéur·so t-;1e apelacion intet·puosta po-r- el 
acusaqo José · del Ü<1rtnen de lo:3 gaatos, mayo e de 
edad, ca~mdo, ·a,gt·icultqr, lílat'ura.l (J8 ht coinún de 

-~san .J mtn' i rG!sidente en la sec;cion de h1 «Zan ja», con -
1 tt·a ·senbenda t:'TéL.Tut$a.do de Primera I11stauciq. del 

Disteito Judfc ial de Azua, en cu<Mltq a" la parte que~ 
lo condenp, a pagar la sum.a P.e-tresci'entes pesos de in

. demuización de daños i pe;·jüicios causados a Anacle-
to Pinales. .-· . 

LEJ::.)'O 1e1 rol pÓF el u,lguaci l de_ Estn1d0s d~ estp.-
·corte, e;iudadano R~tfael Castellano T, · 

OIDA la h~étur·a de la decision de la Cámara de 
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OIDA la exposicion gel heclJO ' por el' M~;~.jistrado 
Procuradur·Geber?J,l; ~· ..- · . 

OJ;DO~ los ab,G)gados ·a-el acusado LiC'énciado~ 
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A TJTOS VISTOS. 
j 

.... 
RESULTANDO : que el Señor José del Carmen 
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I por esta nuestra sentencia definitiva~ , ' asi ¡:¡e 
manda i firma .. - jJ!. de J. Gonz'á{ez M. - O. A1·nwncl'o 
.Rocl·dquez.-Vetilio A1'1'edo'ndCJ.-2t!.a7'iO A. Sav1:fír..m.- _,. 
D. Rodríqugz 11lontañ(j.-Octa·vio Lanaolfi,· Secretario. 
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estasentencia.1 apoyándose en los . artíc.ulos 51 Codi~ . 
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CONSIDERANDO: que el Senor An'acleto Pma~ · 
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1 ' 1'. 

les fné <l~bidamente itado po1· el Pt·ocut•:;tdor Ge~11=::.·¡; 
ral de est::t Oor;,te i uó ha. comp¡1re"ido; · ·, 

CON~lDERAl\'DO: que. ra aa,cionetú1añ.os i· pe't';; . 
t] coRT~ .nf ~A~RACION ~u'f sANTo ooMINGO~ . 

' . ' • ¡; ' ' 1 ' 
EN 'NOMBRE DE LA REPQBLIC~\. ]uici~ causad~)S l?or_un~ •infra.cci<?n J1? pL)edf:! iot~n- , : 

tar;se.a.ntela JUnsqJCcnon repre~tva. _stn(> ílCCesop.a- ·¡ 

mente a la acciop pública: (Ar.ticulQ 3Q Cñdjgó Pt·o- , ffin b ciudad de ~auto Doming:o, a los diez días ~ 
cedimi nto Criminal) que é::>ta escepcion :..a, las regl,~s '• d~ltpes · de'Setiembl'e cle 'mil n.o,~eci~nt?s nueve :66 
de la competencia, está snbor·d~nada a la existenew. de tla ~m1ep¡::nden<yia ·¡ 47 ele lrrRestauramo!l. . . 
del delito en materia correccional; (a1:tículo 161 0ó: : ' La Co ·te de At:>elacicu de..Sautc~ Domm_go, com-
dig·o citaclÓ) que si el Juez <¡t,psuelv'e .. al incm1pu.do (1~ - peten te mente reunida. en la sala. __ donde ce!~bt•a s_us 
be an,n1ar la citación. i todo lq actu<J,do (ai't~.cu.lo ];)9 audiencias, cot~lpnesta de l0s· MaJl:Stragos Llc.enc1a-
Códio·o qitado) i- pol' J-o tanto q ued~ desa.poderada de el os Manuel' ele J esú's Gonzalez Ma~rero, Presi,dente; 
todo lo q..ue se i·elacione coD la aeéion pública.; qu_e 1 "' Dom\11go Ropriguez M.ontaño, C. f\.t•rnan~1o,\ Rodt·~
eu e~te cas0 ei principio de la cpmpet~ilcia - ~1d~1iere \\ , gu~z, Mario A. Saviño¡;¡, Vet.ilio Arredond~1, !ueces; 
toda s,u ejecucion ep r azon .d~ la materi~t~qu~ 'er. co~- Rafael A. Castro, Procurado!' G,ener¡:¡.l, as1st1dos del 
secnen ci¡;¡, .el .Juzgado con'eccJOuaL de,l D1stnto J ucb- infrasc!·i'to Secretat·io, ha dictado en sus atribuciones 
cial de Azua que absolvió-a.l Señor Jo~é del Carmen · : criminales la sentencia, siguiente: · 

1 de 1 S Sañtos del clelino qe difamª'cio:o, irnpÚtádole ' ' En el recurso de apelacion in,terpuesto por el 
'por .Anacleto Pinale:s, violó un pt' iJ?e_ipio de orden Majistpdo Procurador Fiscal ?e este Di~_tüto Ju?i· 
)público c>-?tr..O lo és el cl_e l,u .fO,J?pe~encia, al con_denar cial i por el acusado José ,Rorlt'Jguez a Par"t~ de vem-
a ae los Santos a utH.t 1naemmzacwn de tr·esc1entos tiocho años de edacl, estado soltero, profeswn hortE?-
pesos. a favor de P1na.le~; qüe' el artíe,ulo 191 Cóclig::¡ liÍno natural de Puerto Rico L domiciliado en San 
Procedimiento Crimina,L, .sólo da ca(,acidad al Juez · Ped:·o de Ma.corís, contra sentencia del Juzgado de 
a quo pa'i·a fallar sobre Jos rJa.ños i pe,rjuigios -recla.méJ,· . Pl'imera I~stn.ncia del Distrito Judicial .de Santo D0-
dos pOI' el proeésado; qtle éi5.te principio q_u edQ> cbro' mino:o, que Te condena por el hecho de homicidio vo-
i preciso si el _dicho artículo _191 se combma con los lunt~rio e~l b ~persona de. Chichí de los Santos a su- , 
159, 161, i 212 de] mismo ·Códig-o, \ que se completp.n. ~ fl'ir la pena de diez años Cle trabaj~9. púbhcos i pago 

Por tanto i vistos los artículos i91, .i-194 del Có- de costos; , . · 
digo Pro~if(\.imiento Cri-minal -q qe fuero.n leídos por· LEIDO el rol por el Alguacil de Estrados de esta 
el Pre~;id'ente i dic_en asL , · Cort-e, ciud<1dano Rafael Castellanos '1\ 

""A1·tícu'lo 491 Códig·o -.Procedimiento Ctit;nina,l : 'üiDA la lectura de la, decis_ion de la Cárnara de 
«Si el hecho no se -ntp uthre cleli€o ,t1i s;ontrave.nci01/ Califichcion, i la del acta acusacion, la del dispositi-
de polidu, el tr-ibllnal anu:ta1'á la instruccion , -la cita vo dé la sentencia apelada i la del acta de ap~~aciou. 
cion i to110 lo que hubiere seguidn, de_scargará Bl pro- ~ OIDA la exposiyion del hecho p01: el MaJlStrado 
?e~a_flo i fallar-~ sobre las demandas de_,. d~ños i J,er- Pr9cur_ador General i 1a lectura) de la lista de los tes-
Jmmos». ' · · -tigos. , 1 

· Artículo 194 ,del mismo Cúéli.go, «Toda sentencia· OIDA la lectura de las declaraciones de los tes-
1 de conr1ena eontta el pr:ocesádo 'i contra.. las per¡;;onas ·tig-os todos ausentes. '' · 
civ'ilmente responsables_ael delito, o contr.a la parte OIDO al acusado en -la relacion del hecho. 
civil, los condenará a las costas». ' , p:tDO, a.l aboga¡do, del 'acu~ado - Licenciar1o Leo:':i· 
. s<Las costas se liquidará-n por la S~cretaría>> . , · jildb Cuello

1
en la, lectul1a de su dPfensa que ~errnma 

·La Corte de Apelacíon de Sa,qto Domingo, admi- , del .modo siguiente: «Por todas esas razones 1 las de-. 
nicstrand'o Justieia, ~n Nombre de la República, po'r rnás de equidad i justicia que -vuestra sabidurí~ se . 
a,utoridad 'de ]a· Leí, en mérito de loF> artículos cita- digt;te suplir, el acusado .T osé .Roqríguez (a) Pa)t~Cf:, 
dos·i oido ·él dicMmen del Procu·radot· Genera,'l, falla: · de Hts jenera1es yue en su pro<¡;eso ,constan, ?S snph-
anúla¡· ·la se~tencia, dictada· por el Juzgado de Prim~'. · ca qu~ anuléis en todas st~s P,art~s la ~entenCI:;t apela-
ra Insta.:ncia de l Distd.t9 Juáici:al de A zua, en fecha; da, i que, juzgando~por vueska propia autondad, le 
doce de J·ubio del año en curso, en cu.anto ·a la con - declaréis fuera de ' causa i proceso, por falta de ' 
d~nacion a · t1·esc¿r¡ntos pe.sos o1·o de . indemnizaci0n a '---< pruebas»i 
car~0 del Señor; José del Cá"rmen de- los San~os , i fa-. ... OIDO al Majistraído Pt·ocuradQr Gen~ral en la · 
vorbcle Anacleto Pinales~ por violar ~l principio " de lectura de su dictámen que te1}mina com·o~ sigue: 
la competencia. en raz(m de la materia qll(;l és Cle or- «Por estos motivos el Ministerio Público os pide que 
den pqblico."-- Se, declara el} ~eb¿ldia poi· falt <1 de confirméis en ;todas süs partes la sentencia del J_uz-
uomparecéncia al Señor Anaclet0 Pinales i ::;e le c6n- gado de Pt·yme_r'a 'Instancia ~el Distri~o 1 Judicial d~ 
qéna en los costos procesales. · 1 . Santo Domwg-o, que condena al acusaóo JoSé Rodn-

·t 'por esta rmestt·a ·sentencia definitiva, . así se ¡. guez (~) Pajílct-, de las jenerales qlue COQStan, ~la pe-
. manda i firma. .;\ na dy die~ años de tr<~bajos ~úblicos i aqem~s al pago 

\ • · de los, costos der esta mstancm. 
M. cleJ Conzalez M . ...:_o . ..tf.Pmando RodTígue~.- ) AU'ros VISTOS r 

!Yict?'Ío .A. ScrviñmL....:o.D. Rodrír~uez :J1ontaño,,....:. VetiZio ' RE8 TJLTANDO: que él 'veinte de M~yo de mil 
~ A1'?'edondo.- O'ctcwiv Lándhl.n . .:_Secretario. P. 1 

'.!" ,novecieritos seis, un grupo de hombres que hosti .iza-
Dada, ·i firmad~ ha sido 1a anterior sentencia. por ban al' Gobierno en los campos de San Pedro, de Ma-

los 'Seño.res Presidente' i Jueces que cpmponen lci ·corís, entre los que se hallaba el acusado José Ro-
Corte. de' Apel•acion de ,San.to Boming-o~ celebrando . 'dríguez (a) Pc~jita resolvieron · asaltar la Ooman.dan-
audiencia pública, elrnismo día, mes i año arriba ex- cia de Armas d0. aquellq ciudad; que antes de eJeCu· 
p1·esaclps 1 .la que fu é leida, publica~a. i firmada por tar su plan convinieron en .prende·r a Chichí. de los 
·mí Secretario que certifieo.~Ootavw Lanclolfl. "" Santos, Jefe de Or-den de la; seccion ·de los <~Platani

tos» i otras personas de importancia i prestigio de il.a 
loc~lidad; que el acusado' ~e prestó gustoso a cump.li· 
mentar esa órden de prision; que efecthmmenta con
dujo amarrado por Jos brazos con. uua soga a Chichí 
de los Santos, i en ese estado le llevaron 1 al a~alto¡ 

1 ' ( t .... 
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que realiza..Ci b ést~ le pusieron en. la aái:ce'l, sit=ltnP,;.{ 
c?n ~)JS lig,\;lldut\~~.s ·ql,re at:;1cada. i 'd~rrota,~a: esa'fac~ 

• ''" f, '-

é ~a]o . la '~ijilan cia de la) tlta_policia: " 
a t:J.~'1baj cn;; . .Q.úblic:o:3·, -~ l,a:· detenc-ión f a 'h1 re~rusiou, 
quedarán de plen.o ·de,recbo, (lespues que hayan su
frido su Cflnden:a· i durante cinco años. bajo,la vijilan
qia de la alta polkia. No obstante, el fallo condena- . 

cwrt por las t~·opas del Gob ierno, el ' 3Jéu~ado 1 ánteS" 
· de ~Lbal\ldonar el p:ue~to, introdt1jo _.}flq ' car•arbin<!(po t' 

l \ l asTej~_S ele U1Jr1 ven tapa, de ] a cárcel: i ·c\is¡)"arÓ. SObre; ., 
Cbicbí ~e los Sahtos ca1:1sámdGle la ·muecrté; _ ·· 

RESULT4NDO: .qué mas ta.1·de todos ·los del" 
grupo ·asaltaJ?te se· ~eojieron:- a 1las garantías dadas 
por .el Gobierno menós ,el a:cu¡;¡aflq .José Roddg'Lle.z {a) 
Paji~a, quien fugó' 1 pasó a:'l IngéJt,.iO <dtalia», )ur;:jsclic 
<:ion 'de San t0rist_óbal1 donde fué apre.sado e,.tdiepi, 

. s iete_c1'e Mayo d~ mil nóv:ec~entos si_et.e · ¡~or •fuerzas 
de la Guardia Republicana; qu~ re,mitíido ¡:t· esta C3;[Ü
tal i Pldesto bajó la acc:ióa (fe la Justicic1r; .se le i:t1str:u-
yó la qorrespon'diente s·umaria; :-. ·¡¡¡ , " · • 

. 1-tESULTANDO: que- el ¡Tribunal C,rim iBal de 
este ,;Di::>trito Judicial le ./ condenó el .., veiErticuatr'o de 
octubre ele milnovec'ien'fo.:; ocho, a la's penas que se 
leen en otro lug:ir de esta sentencia; ... . · 

RESULTANDO: que ·no copf.orme con ese f~llo, 
el Procurador Fiscal apeló et.- rnNn.,i?na al apel'ar el 
acus-ado i·esta...Code fijó lc1 audiencia de_ '1oi p.at~a la 
vista de ese recurso. . , r ' 

La Corte qespués ele habe:R ,d~liberado: ~ ... e '·L " ... 
CONSIDERANDO: qqe el acu'sadp José Rodd

(5uez (a) Pajita, a pesar de h~bet' negado nbstifiadñl-
mente ser autor de la mur;rtf) ·de C.hichí ce los Sq,ut0s, 
está convicto de ese hecho l)O sQlo po~· Jq. dec]ani.c·i<?n 
del testigo ocular Nicolás Qraciano, ' que Lo afixma' 
categóricamente, ~ sino por- (odas las c1reunstamá~s 
que f:le desprenden de los autos; \. • 

: tori'o podr·á rednc:ir este término, i' aún declarat' que 
el condenado np está som~tido-, a la vi.j\lancia de,la 
altajJc:ilicíi Todo 'condenado ál máximun- de la pe
nad~ traba]os públlG:<!s, q.u~ obtuvÜ"te conmutacii0n, 
re!m'ision d,e su lJena., quedará de 'pleno det·echo, so- , 
tpet1d-o a 19> vij-ilancia de lf1 álta pplicíQ., dmaqte cin
co anos) si no se ha resue-l'to otra cosa··por .el decretp' 
d,e indult©.». ,. , · · · 

' : Artículo 277 Có~lig·o d~ ?i!o.c'=dirniento Cr}minal: 
• «El ·actJsado. 0 - la . ~:-tt·tp f; ivit _que SL1'CU1,11biel;e, será -

COÍlíletrada. en las costaS)>. , 
:; Íi'a Corte de .Apelacio'n de Sat;l'to Domingo, ad·nl'i: 

;1i_~t.ta:nd~ J _~spi'cia .tJn ·non:~re - 9~ · la· ~~ep~blica, po;· 
a;uton€\a;d de 1¡:¡, I!e1, ~n mer1to, de los ff artlCulos Clta
dGs i .'oidg ~el cli9támen del '$tlq.jistrado Pmeurado~r 
General, falla: confirmat~ la sentencia dicta,d-ft por el 
.J :.;~·g:q,~o \le ~~m~ra Io.stancia, c}el; Di:;;,ki'1;o J udiqja.l 
de Sat:tto D(,)n;JJngo, d:e c fecha CU;atro de Octubre ele 
mil ytOVeC!!i~ntos Of!ho"que con~ena a José Hodríglie7. 
(a) Pajita, natmal1 de Pnertl) Rico i ,demás jener·ales 
qu~ ·com.stan en e1 pl'ócesó, a h1 pena de .diez añOs de 
trabajos p.úblicos que cumplir~ en . l<1 cán!:el de esta 
ciudad. ~.I\tmb,ién se le, cmade t1a a la< vij ilanc.ia de la 

. alta po licía por, ctncp .. años después de CU!llplid.a -la 
•pena pr'iucipM, i a1 pago de{ las· qostas_ de 'amqas ins-

- tancias, por el crimen-de homicidio ~voluntar'io. , 
I.pcr e3ta l?en_tencja 'de fi ni ti va, así se m ::inda i 

firma. j. , · ~ 
CONSIDERANDO: que e.n el pleng¡,r.io el a.cus&

do ha alegado que si se fQ.gó i no se.acojió a- las gac 
rantíflS of~eciclas pot el Gobernador tué.porqt1e témió 

l1_ue e.sas 'garantías no ctibtieral1 Ja ._ itJJ[)ntaéión que 
se le hac:Í¡j, de la muerte de ·Chichí d~ los Sat_rBos; que 
este alegato es ele poco valer i no influye.' elíl nada 
para hacer vacilar la convicción de que es é l el ver
dadero awtor dAl homicidio imputádole; · _ _ ; 

_ ]!f. d,e J. élonzález ""M. - O. A-.n1.~ando Rod?oíque~.
[ D. Roct1·íquez )lóntaño. ~Mq,1·io , A, .. ;Saviñ()n.- Vetil·io, 

AÚ&dohdo. -- Ootavío· Landolfi, Secretario~ 
· Dada i firmada ha. sidoo'ta ante1·ior :;;en.tencia por 

CONSIDERANDO: qne la i11tencjón criminal de l 
acusado qtieda demostrada lójicarnente por et-:}1€cl:w 
de haber vuelto sólo a Ja Comandanch1 d,e Armas 

-después de ser derrotaaos ,los - facciosos i ~nt.es ele 
que la ocup_ar~n l:;ts fuerzas d_el. Gobiernof, i _· C1isparar 
c_ontra la vwt1ma, amarrada 1 encerrada en -un cala 
bozo, i por lo tanto iúdefensa,; que ' es~a Corte !'ltr'ibu• 
ye esa acción del acusado a la enemistad exu~tente 
entre é l i l~a, víctima i estima taimbíén que fué inspi
rada· po1· las circunstancias del :rp._c:rq1ento, -con e.t pro- ' 
pósito de evitar que una,.-vez en llbertad d~ lfls San
tos, comb Inspectot' i h?m b,re pr~cti?o de 1·a .localidad 
se armara contra ellos 1 · los perstg:uJ:era activamente, 
hasta capturarlos; ' 

CONSI1JERANDO: que la vijilancia de la a lta • 
policía, es de pleno derecho para todo . conqen-ado f' 
trabajos tJúblicos; que el jnez a quo lrll decla11ac}o ex
presamente eq ·su senten,cia que e.l acusado Jo~:;é }{o

, drígue~ (a) Pa)'itrt no estai·á sometl.do a ~sa pena; que 
en consecuencia esta Corte p~ede eons1gnarlo en su 
senten'cia sin que por ello se e~1tiend~, que_ modifica 
el fallo apelado p.uesto q_ue es~Jm,a qu~ el JUez a quo 
la emiti9 .a ca~ o por neg-b.genCia u ~ l v1do. Po.t tanto 
i vistos los artículos 295,· 304 últmu[J; parte · ~ 46 deJ 

·Código Penal i 277 -del de ~t·ocedimient_o ,C'r i ~ ~ n~l 
que fuei'On leidos por el MaJI.s traclo Pre\ndente 1 d1 -
cGn así: h · · >: • 

Artículo 295 Códio~o Pe al: «El que voluntar1a-' 
mente mata a otro, se

5

~ace r eo de ,ho~ici,dio». , 
Art. 304 última parte: «En eua.Iqmer otro caso, 

el culpable de homicidio será cas~ig_ado cop ·1a pena 
i;le trabaj-os pablicos». . , . . · 

r' Artículo 46· del m¡smo Cod1go: «En mmgun caso 
· podrá, exceder de qj nco años· la . durac·~~-~ · de lá pena 

\. . ,') • 

. Jos se,ñores Présiden,._te -i Jueces qu-e coPJ.p<Onen la 
9orte C1e Apelacion de Santo Domingo, celebeamdo 
a;udiencia pública el n·úsp:Jo dí;;¡,! m·es i año ar1~iba ex

,presado~; h : que iÍ_:_Ll~ leída, fir~ada i p.ub¡icada por mí 
Secretari·o_ qu~ certifico, Oc(avw La.ndv?fi. 
J' • ' ' \ 

-,.. 
-_ l 

lA CORTE DE APELACibtl DE SANTO pOMINGO 

_\ . En la ciudad de_ S,~lílto Dom.ingo, a ~ os veint~dos · 
d1-as del mes de Novwmbt'e dC;; m1 l noveCientos nueve 
66, de la Independe1,1ci:l i 47 de la :ResMut·acion. . 

La· Cort~ de ,4pehtci.on de Smnto DÓrningo, com- \ 
petentet'nente reunida en 1:1 sala. donde celebra sus 
audiencias, com puestq, de Ips , Majistl·,ados Licencia
dos Man,n·e l ,de Jesús Gon,zalez M.ar-ter.o, Presidente~ 

'Doming·o Rodrí~;uez Mont~ño, C. ' Armando Rodrí-
'gueí .Mal'io A. Sa.viñóu, Vetilio- --~.reedo ndrJ, JtJeces; 
Rafa'el A. Cas-tro, Procurador Genc eal, asis tidos del 
ipfrascr_ito Secretarjo, J:ta _dic~ad<? en sus ateibucion~s 
correccwna•les la sentencia sJgLnente : · 
·.... En el recurso de a¡¡>elac ion ipteq;mestd por los 
'ácusados Ani'Qal i Diójen'es ~Mieses de est e d )mí0ilio ,· 

' i residencia , c'O ntnL se_ntelilsia, del Jmr,gado de Pnme
"'. ra-lnstancia dei Distr·itp Judicia l de ¡::]auto Domingo, 

que les conclé'na a p¡_¡,gar una multa de ~<m i~ pesos 
oro», a la confiscacion d~l alcohol s u~tratdo 1 a 1os 
,costos·po·r el delito de defraudacion a la ,Renta fiscal 
de Alcoholes. , ~ 

LEIDO el rol por el Alguacil de Estrados de es
ta Corte ciudadano Ra.fael Castellanos T. 

OIDA.la lectura del acto de ap'elacion, dispositt-. ( 



' 
' 

·'· ... . ~ 
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categóricamente, ~ sino por- (odas las c1reunstamá~s 
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V<] de la sente1,1cia ape1adu, acta de desfh1Udaci.ou i 
demás piezas del expediente. 

OibA la exp>osicion del hecho por et Ma.jist1·ado 
Pr·ocura.dor Ge'neRL ·~- . - · 

OIDO a los abogados de los acusados, Lj.ceociu. · 
dos Jacinto E,. de Castro i Ma.n u el de \J,esú·> C:.unu,ee
na., en rep~sentacion del Liceuciaclo Bot·o<Cio V. Vi· 
cioso en ta lectura de su deferis<:k...que term¡na del mo
do siguiente: «Pot· tales ra.zones, Majh¡tradu~•, lns 
Señures Diójenes i Ani~b1ll Mieses, éomercia11tes, de 
este domicilíd, por~ mecl,jacion de los infrascr·itos abo "' 
gados, concluyen pidie¡]doos q ue: ·antes de deducir 
sobre e~ fondo de la demanda. coneccional intentada 
contra ellos poi:' supues~a. violacio n. a la le-i de alcoho
les, os p,)azca. nombntr una¡ comision de perito.s desti· 
lado.r es que 05 informen d~pueSI de una prueba pt'<1C
tira sobre los siguientes punt~: 1Q !:li pr<.1longa.do el 

~ proceso de la .(1estila<.:)1.m 'puede ol;>PeJ_JeJ·se dura~te 
1toda ella un chorro coñstant.e de hqu1do c..~lcohóllco 
pol' la. junta que existe ent:·e la salida dd calienta vi 
nos i la entrada d "l refrigerante, siempr'B que, como 
en la especie, esta junta se'eucuentre 'aoiertá.por las 
pinzas que deben unirlas taJjto crmo Jo permitan los . 
sellos colocados en dicho lug¡:tr; 2° qué cantidad de 
liquido pnede extraerse po¡·,-;(Jicho lugar en el,ptoce 
so de cada bat'icion 3o. cual la calidad de ese Uquí 
do comparado con el aguardiettte que pa~a por el C<)n- · 
tadnr, i 4o. cuál és la. relacion que exi.st~ entre el lí 
quido que pliec~~ e.xtraerse, Jos vaf)o:res ak_phólicos ' 
que se pjerden i h caotidu.d (\e agoan'liante que pasa 

,. 
te Di.-strito J udichtl i a.cusó :1 Jos Seño "es>Miesés Her
m<tn?s del (!~lito de def1'<JJuclaci0n a la Renta de Alco
holes p1'evisto en el al'tícul.o 4'7 •de la ·Lei de la mate-
iu, é•inüi]~ó la multa de «clos mil _pesos oro», en '1C<:li 

tami ento a lo :_¡_ue presc_ribe e l artículo 22 de la1 mis-
ma lei; ~ ~ 

~SU.LTANDe: que citados los Sefiores Mieses 
:S:ern:ianos, el dia fijado' para la v~~~~t de la cap~a. pi
dJerou . po1; toda defensa el expertw10 en los m¡smos 

.téJ'minos que Jo hieiel'On ante es~a Cort.e: que e'l J uz
gado a q~w, dese<:bando esa_ medi'da de instrucciou fa· 
1ló/sobre el fond;,) i les condenó a las penas que se 
lee11 en otro Jugi:11' de es ta -sentencia; ~que 110 COnfOI'
~TieS con esy f~llo.int~_pus~eron. recurso de ape!acion, 
1 esta Corte TilÓ la auchencu1 del trece de Setwmbre 
próximo pasado par~ Ja vista de est:1 ~usa. 

La. Col'te despues' de ha.bet' clehbet~ad o. , 
CONSIDERANDO: que los S.S!ñores Mjeses Her

manos'Ílo ban ' negaclo los hechos ·consigbados en el 
acta de fee:.ha ocho de -Marzo del año e11 ,curso, levan-

' \....tada: por el Directo,r General de Alcoholes en sus fu n
ciones de"Agente Fiscal de est'a _...Pr·ov_incia; que por 
el contrario han · r.:..econocicla cil1e al hacel'se funcionar 
el alasnbique inspeccionado, por orden del Agente 
Fiscal, salió uo. Ghorro Cle aguardiente por la junta 
qt.1e une el t-ubo den?~lienta-v'ino ~on el del refrige-
t·ante; _ • 

por el cohtador, tf'ni~;>nco como base la p•oduccion 
media de carla baticion». : , __ • 

CONSIDERANDO: q1.1e esta juntura resultaba 
ensanchada a Ct,msecuencia de manipulaciones en las · 
grampas que súvían pal~ mantened~ herméticamen-
te cernv1a a fin de evitar evaporaciones i fl'<1udes ; 

~CONSIDERANDO: que 3í' pesar de la_ confesion , 
sáb1~é el11echo principal, los Señores MieseslHerma-
nos .p,retenden que se,ordeñe 'un experticio qu~ tien-

· · OTDO GLI Maj ;:;;trado P.ro.c;.tlradpr Gener~l en b 
lectura de su dictámen q_Lre ten:nina corno sig-:ge: 
<<' )Qr -estos moti vos el Ministerio Público os pide 
.qu.e confirmeis\f;:.n todás sus< p:Lrtes -Ja sentencia del 
Juzgado de Primera "tnstan.eia del Bistrito J udjcia l 
de 8am,to Domingo, que condenc1 a los . Señores her
mano~ ~ieses<a una . multa. de «mil pesos oro» a la 
oonfisC'aciou del aguard iente,produciq_o que no lf.ubie
se págado eLitiipuésto "eorrespcncliente, i al pago de 
los co~tos deL procedimi'ento». · 

r> 

AUTOS VISTOS.. 
,\ 

) 

' -· \ RESULT4-NDO: que el ocho de Nj:arz_o del año 
"en curso, erDirector Genetal de Alcoholes se ape.r
. SO!J.Ó al alambique No. 1'"-própiedad ·de · los Señores 

' ]\1ieses Hermanos, acÜ\Ilpañ-ado del Procurador _Fis
c~l de-este Distrito Jud,icial, Oei:'{)ficial prime1·o de 
la Direccion General ele Alcohol~s t de l Inspector 
mecanicorde la misma.\i en presencia del Sef(cir Dió~
jenes Mieses, socio i 'encargádo):lel establecimiento, 

¡· prQcedió a in_vestiga1; el fraude .que suponía se reali-
zaba alli; qu(('corpprobó: lq. que-1.1na junta qt1e bai 
a la salida del calienta-vinos i> entrada del refrige
rante,"' en ''e.z de estar cérrada' con las <;matro pinzas 
que la unen,, estaba a.l:liG.lrta tanto como pe1·mitian los 

--sellos puestos en drcha junta, pues las ~z~a,s en vez 
· , de unit la junta la abrían introduciendo en ell(L un 

de sós manos; 20..1· que corho el Señor, DiójeaeR Mie
ses nego que pOI' allí .saliese líquido- a1~t.uB.o, se orde
nó encender el a la1mbique i .t;;tn pronto empezó ,a co
rrer se manifestó en .flic-ha junta un chorro de agua-r 
diente saliendo al exterior.. 3p que las gra"'mpas esta-

' ; bau tctn flojas g~e al tocar mí"á ·(le ellas cayó a-l Auelo» 
que de todos ésos pat·tie:9bres 'levau_t,ó acta e l Direc
tor General de Akoholes~ gUt~ tirmat·on los presentes, 
menos el- Señor Diójenes Míe~es «por no esta r de 
actert1o». ·v · 

RESULTANDO: que él día nueve del mes i <:hñÓ 
citado, el D~rector General de Alcoholes sometió ~1 
acta anterior al J uzgado de Primera Instancia de. es· 

" da a laapPeciacion del ,delito que se les imputa; que 
tal procedimiento "para averigua1·se con certeza la 
cantidad i calidad ·de alcohol. que pudo 'sustraerse 
por dicha ]untura, es innecesario existiendo como 
e:s:iste la comprobación material ~el frau0.e en el acta 
levantada tor el aj'ente fis~l; · 

. CON~IDERANDO: que la posicion n que·se_ en
contrllron las grampas, '{)'l'ueban que en vez de unir 
estrechamente a1p-bos tubos lo que bacía era fac ili
tar el escape de alcohol por 1a abertu ra practicada; 
que esa manipu1acion intencional fué realizada para 
op,erarse !3ustraccion fraudu lenta: puesto qHe toda 

· esa cantid~d no poclía ser.J,:eji,strada por el contador 
. auto111ático. · -- · · . 

1 
• 

Por tales motivos i vistos Jos a utos de losar-
-"'ticu(os -~7, 76, SO inciso 11 de l. á Leí de Alcoholes de 
fecha veinticuatro de Junio de mil novecrentos siete 
i el 194 del -Códig·o de Procedimiento . Criminal · que\ 
fue~on ' 1eíclos por e l M_¡:¡.jistrado Presidente i dicen 
ae¡í: .r 1 

Artículo 47. • Lei de Alcoholes: «.rroda manio-
bra teJtdiente á falsear las i.ud icaciones del contador 
automático, bien se<1 desld iando -el aguardiente de 
mo~p q c. e no pase por el ap.úa.to, ó sustr-ayen<ilo una 
pa!Xie del líquido antes de ll,egar al mismo; bien sea 
efectuando cualquiera otra operacioB que alter:e su 
funcionamiento normal, será castigado ·con la _pena 
prevista por esta lei. » · ' f · 

Artículo 76' de la misma -Leí: «Toda · cdr!traven 
eion en materia dé pebidas . a lcohólicas sustraídas al 
pago del impuesto, tiene(por sap cion la confiscacicm 

·. i la.multa.» ' 
Artículo '80 inciso 1J de la misma Léi de Alco

~oles: , «Los que incurran en el delito previsto por 
e l artículo 47; la multa será de mil a-des 1niZpesos.» 

A l)iículo 194 Código de Procedimi ed'to Criminal: 
, «Toda sentencia de condena . contra el procesado i 

contras las personas civiln+ente responsables del de· 
ljto o contra la parte. civ il, los condenarán a los cos·\ 
--- 1 :¡' ._J ' f 

~ .-
J' 

\../ 



•tas. Las costas se "'- liqu-idará~ por la Secretaría»'~ '!: OIDÓ el P~oéi:n:ad9r 
La Corte de, Apelació.n dé Santo, Domingo, adrni: derbecbo. · 

en la exposicion 

uistra:na o J l!lstieia ;En Nó'milwe de la , República, pof " · 'di DA, la lec tu ca. 'de 1~ dé6laracio1]'8s· de i~s tes~ 
autorJdad de la Le1, en ' mérito.·de los a·rtículos cita-

; d0si· oidb',el g~táJ?len q~~Ma'jist.~;1d,i:IP.rocm ~.ador :G~- ,t ig·os i, ' 
neral falla: confirmar enlt0das sus partes' la sen.ten- @IDO:el•acusado en su . inter:r0gat9ri'6; 

1 cia dictada por el Juzgado. de PHmera instancia· del - , · ~-
:f?istrit0 Jl:l ~icial de_ s~nbo ':Qorn~ng~; .ef 'tlf~ ~e.i ~te : i O~D.O el ~bogado del acusado, L1.ceuciado Do~ 
s1ete de Mayo qel ano eiil cu,r§o, que nH:~ga; e1 ex¡per~I- mingo 'Yillal va, . e'h la :xposicion de' sus 1~eCl. ios de de:.~ 
?io p~dido por los Señores An~bal i Biójen~s . Mies~s, 1, 'f -~ensa, que termma M1: «Por la~ raz?.1!es expu.estas 1 

1 condena a al!Bbo13 ,. cuyas J en~vales · c9nstab en e·l , . l,as· ~emás que s,u¡z>la vu~stro Ilu ~trado critedo,, el · 
proceso, a pagar una multa de 1rdl pesos m·o, a la CQiil- . acusado NE!mesi9 Disla os ruega, pot la ~ediacion de 
fiscacfon del ;alcohol s~1 s.traf~o . i al tpi1go de cost9s,, ·-su · abógadorque lo juzguéis conforme al texto . de los 
por el hecho de maníobras ten c1ient,es1 ~~ fa lse{lr ias artíéulos, 321. i' ~26 .del Código ,.Peq'ál, ádmitiendo a su 
indicaciones del contador automático, desviando él' favor· el. beoefi,eio de la exqu,sa;» · · ·· 
aguardiente de modo· qu.e no ]ilasara 1Wr el aparat0. ' 0IDG) el Pr-Gicurrador ' lene.l'~l~n el 1r~sumen del 
susodicho: i defraudando ·p;síeJ imphlesto Cle . al'coho: ~ hechQ i ·sus ,conc,lusiont;s, que term-ina así: «Conclui'
les. Se les condena además ep las cdstas de esta · ·' mos suplicát1do0s que os plazca r'éformar la senten" 
instarieia. ~ ' ' , "' cia 'a¡:>elada, y ·j.uzgando por vuestra prop,ia aut.o-ridad 

I por ·esta nuestr,á sente¡xcia' definitiva, ·· a'sí se ' co'ndenéis al :;¡.cusado N.emesio Dis~a a ~tm: año de pri-
manda i firma. , . ~ ' 1 1' · sion, conforme a l0s q.rtícutbs 321 i 326 del Qódigo . 

M. d'e J. Gonzalez , ::M. - O. Á?'mando Rod1·íqnez. Penalp) ., • .' , ·' · '· 
- Ma?'W A. Sa,viñón.~D. Rod1iqilez Montaña.- Vetilio \ 
A1'1'erlonio.- OctaviQ L andokfi, Secretario: 

Dada i firmada ha sido ht~nterior sentencia.lJbr 
los señore-s Presidente i J ueces. que~ componen la 
C0rte de Apelacion áe Santo Domingo, celebrando 
audiencia públicá el mismo día, mes. i"afio arriba éx· 
presados; la que fué leída, i firmada p.ú'blic9-da por ~í 
Secretario. que certifico, Octavio L andaífi . · · 

1 
' " .. 

la Corte oe A~elacion ~e · SanUago. ·¡ 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
- ' l 

'En la. ciudad de Santiago de '1os ca:bal1ct•os, a lo~ 
diez i ocho días del mes de diciembre c'le mil nove
ciento~ I)ueve, 66 de J.a Independenpia i 47 de l'a Res-

.· tauracion; . 1 

¡· 

L~ Corte fle A pelacion de Santiago, 1debidamen· 
te constituida en el Palacio de J usti éia; en la sala 
donde acostu~bra celebrar a udiencias púb1ieas, com
puesta de los Magistrados Genaro Pérez, Presideate 
Isaías Frapco, Domingo Antonio Rodríguez, Si 1 vano 
de Jesús Guzmán , Arturo E. Mejí~, - Jueces; Licetl,
ciado Mam,.tel A. ~ora, Procurador Jei~er l;ll interino, 
asistidos del ·infrascrito Secretar;.id,· ha dictade>, en 
atribuciones criminale,s, la sentencia que sigue: · , . 

En cl recmso de q,pelacio.n i.nter-p)Jestq ·polí' el 
acu~;ado Nemesio Dis!a:, de treinta i ocho años de 
édad

7 
soltero, agr·icultor, natnral de Puñal, seccion 

de Ht común de Santiago, i ~esidente en el ·:A'Ima:cen, 
jufisdiccion de Pacific'ador, contra sentencia del T ri
bunal Crl.minal del Distrito J tidicial 'ae la Prbvíncia 
Pac:ificad,0r, <de fecha veintisiete dyl mes de moviem
bre de · mi~ novecientos ocho, que lo condena,· por bo
micidió v7luntario en la persona de Alejo :Fermín, a 
snfrir la1 gena de dos añe>s ge reclusion, que se conta
rán desd~ la fpchá de

1
su inquisitiva·i cumplirá en la 

cárcel pú~ lica de esta ciudad, i al p~go !le las costas 
delj'l!l.icio' · · ·, 

Él Al ·uacil de Estrados de esta Corte llamó la 
causa a la vista. ' - · 

. OTDP la lectura de la decisio.~ de 1la Cám~ra d.e 
Calificaci n, la del acta de. acus::j>CIOn,: la del·d1spos1-

, t .ivo de la sentencia _apelada i la del acta d~ apela-
cion; " 

o \ 

AUTOS VIS TOSí 

\.., / .. 
RESULTANDO : que_el dia(.tr·es,del me~ de ma

yo de mil novecie·ntos och0i' el ~Alcalde de la t:lomún 
de Villa Ri vas se trasportó a la Comandancia de Ar~ · 

· mas~de la misma Comun é ñizo constar· . en aeta la 
. m11erte del señor Alejo Fe1'l]lío, natural de Sarnaná i 

t residente en el- «Rincón» de la ·mencionada Común 
cújw cadáver 'exanitnó encontránéÍ0le una ' .estocada., 
dé arfua cortante ep eLcuello, que determinó la muer- ' 

¡te. ~e dicho, señ'Ot.; que ese. mismo día, el A)c~lde pro-
cedió a .Q.acer Lo~ -actos de invest igacion pertineptes · 
al ·ca~'o ·oet1rrido: i al efecto pyó las dedaraciones de 
los· ccmcur.rentes aJ la ¡fiesta"en la cual se consumó la ' 

~muerte. del men0ionado Alej0 Wermíñ; declaraeroues 
que se limitaron a afi.rmar que' éste salió de uri apo
sento. sin' proferir palabras . i · cayó muertG en _ meqio 
de la sala dond.e se bailaba en esa actualidad~ ig no-
-rando si entre Ferrn'ía i su heridor hubo riña, i 'dicien
do algunos que sospe©habaJ:! que el aútor del 'hecho 
fuera Nemesio Disht po.r hal;H roe desaparecido 'de la 

· fiesta i porque su som'9re1·o se e·pcontró .en el aposen-
·~· to jtmt0 con el ael 'muerto ; que en fecha diez del mis: 

'mo 'mes de mayo, el Alcalde de la Común de Villa 
'Rivas di9 traslado de las actua<:ion.e~ pra~iticadas por 
él al Señor •Procmador F isca1 . del BistTi'to J udicia:l 
,de la.Brov;10:cia Pacifié;1dor, clilyo Iv.J.agistradd en fe
cha doce del mismo mes <ile -mayo, rennitió dichas a,c-

:/ tua<:ion es al Juez; de . JnstruCCi011, requiriéi!,dole a la 
·vez que con~inuat·a la irastruccion del procesb corres
pondiente; que en el ~u'rso cl.e las actuacion.e§ practi· 
cadas por el-Juez de I ñstrtwcion, aparece en .autos, 
con feaha diez del mes de setiembre de mil novecieo -

~ to:;; 0úho, el inte li' rogatorio del ' no.mbrado.( Nemesip 
Disla, en el cual confesó que él ·'era el autor de la ' 
m-uerte del.señor, Alejo Fermín,, explicando el hecho · 
del modo siguiente: que ·regresaba d~· la Común de 
Matauzas acompañado de Cit'ila Martínez i el padr-e 
de ésta y habiendo ,una tiesta en el tránsito, se que- , 
daron en ella; que después de haber. bailado ¡¡n rato, 
hallándose ~atig-ado, se retiró al aposento de la casa 
de la fiest.a i se .acostó al1í; que momentos después 
entró Cit·ila al /mismo 'aposento i le preguntó si se h.a
bia acostado i 1como le r~spondiera afirmativamente 
ella salió en segui<!a; que en el momento que .salió 
Cirila llegó el marido 

1
de ésta i al entrar, el exponen

te le preguntó quien era, !(Ontestando «quien tú ve
rás» i seg-uidamente le fué encima, le dió un pesco· 
son por el pescueso; que al ver esto, lo empujó i co· 

. • 
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cedió a .Q.acer Lo~ -actos de invest igacion pertineptes · 
al ·ca~'o ·oet1rrido: i al efecto pyó las dedaraciones de 
los· ccmcur.rentes aJ la ¡fiesta"en la cual se consumó la ' 

~muerte. del men0ionado Alej0 Wermíñ; declaraeroues 
que se limitaron a afi.rmar que' éste salió de uri apo
sento. sin' proferir palabras . i · cayó muertG en _ meqio 
de la sala dond.e se bailaba en esa actualidad~ ig no-
-rando si entre Ferrn'ía i su heridor hubo riña, i 'dicien
do algunos que sospe©habaJ:! que el aútor del 'hecho 
fuera Nemesio Disht po.r hal;H roe desaparecido 'de la 

· fiesta i porque su som'9re1·o se e·pcontró .en el aposen-
·~· to jtmt0 con el ael 'muerto ; que en fecha diez del mis: 

'mo 'mes de mayo, el Alcalde de la Común de Villa 
'Rivas di9 traslado de las actua<:ion.e~ pra~iticadas por 
él al Señor •Procmador F isca1 . del BistTi'to J udicia:l 
,de la.Brov;10:cia Pacifié;1dor, clilyo Iv.J.agistradd en fe
cha doce del mismo mes <ile -mayo, rennitió dichas a,c-

:/ tua<:ion es al Juez; de . JnstruCCi011, requiriéi!,dole a la 
·vez que con~inuat·a la irastruccion del procesb corres
pondiente; que en el ~u'rso cl.e las actuacion.e§ practi· 
cadas por el-Juez de I ñstrtwcion, aparece en .autos, 
con feaha diez del mes de setiembre de mil novecieo -

~ to:;; 0úho, el inte li' rogatorio del ' no.mbrado.( Nemesip 
Disla, en el cual confesó que él ·'era el autor de la ' 
m-uerte del.señor, Alejo Fermín,, explicando el hecho · 
del modo siguiente: que ·regresaba d~· la Común de 
Matauzas acompañado de Cit'ila Martínez i el padr-e 
de ésta y habiendo ,una tiesta en el tránsito, se que- , 
daron en ella; que después de haber. bailado ¡¡n rato, 
hallándose ~atig-ado, se retiró al aposento de la casa 
de la fiest.a i se .acostó al1í; que momentos después 
entró Cit·ila al /mismo 'aposento i le preguntó si se h.a
bia acostado i 1como le r~spondiera afirmativamente 
ella salió en segui<!a; que en el momento que .salió 
Cirila llegó el marido 

1
de ésta i al entrar, el exponen

te le preguntó quien era, !(Ontestando «quien tú ve
rás» i seg-uidamente le fué encima, le dió un pesco· 
son por el pescueso; que al ver esto, lo empujó i co· 

. • 
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mole volviera encima., al 'vo¡·se agre(lido d~ese ·mo
do, eMando a¡·mad'o de un cuC'hilbo, 'liizo t1s~ de é,l, le 
tiró una puñalada que ló hi l'ió por f.'c .u~no , despues 
cte lo cual Fermí.n salió'-élel aposento i C<i'yó mueT.to 
en'1a sala donrle ·se bailaba.; que e&tn.ban solos cuan
do el suC'e'so; que ellos e1'an amigos j que cree que la 
agresion de Fel'ITIÍ11 fué a impulsos de, celos, por ha
ber visto salir del aposento a b nombrada Cirila Mar
tinez; " 

RESULTANDO: qlie soineti:do el proceso a la 
Cámara \le Califica.ciott, ésta por su decjsion de fe· 
cha doce cl(ü mes de Sei1lembt·e de mil novecientos· 
ocho, declaró que e~::stian carg·os sttfie(en'tes .. contra 
el nombrailó ~rnesio Dislu 1 p<'tr.a preven ido del el'i
men o e homicidio · cometidn en la persona deo A1ejo 
Fermio i lo envió ·JÚ Tr·ibunal Cdrrünal para set· , 
juzgalio conforme _a. - 1<1 iey; t¡ue esta decision 
fué .:noti:fieada al actrsndo i pel'imido el plc1zo de la opo
siéion, el Procm;ador Fiscal r~dactó el .acta de acu
sacion correspondiente en fecha teeinta, de octubre 
.del mismo año, ~u al le fué notificada al acusa.do en 
la misma fecha; 

RESBVrANDQ: que depositado.el,proceso en la 
misma fecha en la 8ecretarht del Juzga o de PI'ime
ra Instancia~ fué fnterTog~clo el acusado sobrP. cops
'titucion de a.bqgg.do : i~habie_!.1clo ma.nifestaélo que 'ha
bía constituido por su abqgado .a l Lieencfado Furcy 
Castellano, se le ent1•egó el proceso por el téemiuo de 
la ley; que devuelto el proceso .en fechilt tres -de no
viembre del mismo "'"íío, el Juez (le Pr-imeh1 Instan - , 
cia, f>Or acto do :fécha, sei't'l del m ismQ mes27señaló la 
audiencia del ve·inti:seis 1l.~ l mes en curso, a b::s nue

" ve de la mañana~ para l:1 'vista. i juicio de la cau!'\a se
guida. al acusado ..t:"emesio D'is\:.1 i dió tt·asl¡;¡do del 

1 
~.ro~eso al Procurnd9r l,f.iS:cal para la ~itn.ciÓn de los 
testigos; .. · • ~ _ 

RESULTANDO : que en la amd1eTréía indic·ada,· 
con -observancia de las formalidades de la lei, t~Yo ' 
lugar el juicio de la causa segui c~a contra el acusado -· 
Nemesio Disla i se pt·onunGió sentencia contra él 
c-ondenándole a sukit· la pena de dos~·años de ri cln-
sion en la cárcel pública de esta ciudad i. .al pago de " 

'· las costas del ]rocedimiento ; que ~nconforme e'l acu
sado con la sente-ncia p ronunciada contra él, i nter
púso 'form3:l recut·so e~ apelaciótLpor ado recibid(') 

!.. en la 'secretaría del mismo Juzg·ado en fecha treinte 
.de novje:m bre ~del año iñil novecientos oeho: · , 

· RESULTADO : que remitidO' el{n:océso a la Se- _ 
cretaría de l::rOorte, i t¡·a¡;nitadas la,s' actuaciones del 
procedimiento, se :fijó la. 11resente audiencia para cor 
nocer d~· la apelación, acto qu'e tuvo 1-ugá rr con ob- · 
servan cía d las formalidades de la lei. 

La Corte, después Be hal)er deliberado. 
CONSIDERANDO : que la única, prueba que 

existe respecto del hecho de homicjdio cometido por 
_ ·-~l acusado en la, ¡Jersona del señor Alej(') Fermíg, es 

la confesión del mismo acusa.df) ; que e~ta coelfesion 
no ha sido contradich<J, por . ningúb,. ,elemento de -la 
instrueción escrit~, ni · tampoco -por los aducidos ¡por 

\ et Ministeho Públicó en el juicio ' plenario en pdme~ 
ra instancia, n~ en el de elsta alzada; que .. conforwe a 
la confesion del acusado, de parte del Sr. Alejo Fer
mín precediero'9. pl'Ovocacioues y_ viólencias ,.. gr<llves 
contra é~ i que para hechazar éstas, fué que hizo uso, 
de un: cuchillo que portaba, infir·iéndole la herida que 
lé produjo la muerte in star¡táneamente; que siendo 
de jud~prude_pcia admitir, en casos de la especie, la 
confesion def reo como prueba ' s uficiente para aprE;J 
ciar la culpabpidad i su1 sai:l:cion penal, p.rocede esti 
mar que el acusado ha¡cometido un homtcidio excu·-
sable. • · ) , 

CONSIDERANDO: que conforme artículo 32 1. 
·del Código Penal, el homicidio, las heridas i los gol-

; ' . 

• Re~ · son excusables., · ~i de 4iJar'te J e1 ofend jdo han l?rg- -
QeJioo inmediat.amente prov:~cación, am~na.zli!IS ó vio- . ¡ 

lenci as gTavG>.s; que según lo pr·eceptúa é l artjeulo , 
3:q6 de1 n1ismo Código, ery su primen1 parte, cuand o 
s~ pt·uebe la c:1 I· eunstaJ.?~<r:~á de ~xcusa, . las pena¡:; se 
re_duekau <lel modo s1guiente : i se trata de un cri
men que n.merite pena de müe¡·te o· de .trabajos pú
blicos, ht . .ffena:_ serú. de pris_ion coneccionu.l de seis 
meses ·<:le áos ~mos. - r 

, Pot todos estos motivos i vistos los artículos 
295..- 304, última par.te, 32 1 i 3261 1~ esca.la., del Códi
go P~nal,. i 277 del de Pr?cecl iin~ e n.to Cri.minal, que 
fueron leidos por el Presidente 1 ch cen as1: 

x A(tículo 295, Código Fenal. . E l q ue vol untaria · 
m·én te mata; a otro~ se hace reo de homi·cidio . · 

' ":Artí.culo 304, última parte. E n c:.:alquier otro 
cai:i_o, el culpable de homicidio ser·á castigado con la 
pena de trab¡:¡.jos públicos. ,· 

\ Artícul;) 321 del mis1úo Código. El homic'idio, 
l~s.. herirlas i los gol'pe~ son excusabl es, si de pa1·te 
d~l 9fendido han pr~ceclido inmediat<tmente provoca
cion ; a menazas o y:i'olencias g raves. 

.Articulo ~~6, 1~ escala, de-l mismo Código. Cuan-¡ 
do se pruebe la circunsta,ncia de excusa, ];.1s. penas 
se reducirán del modo siguie-n t e : si se trata de un 

" crimen que amerite pena de muet·te ·o dE!\ traba.jos 
públicos, lá pena Rerá lá de prision correccional de -
seis meses a dos años. 

""- Articulo 27f del _Código de Procedimiento Cri
minal. El acusado o la....pa.rte civil que sucumbiere, 
s erá condenado en las costas. 

L11 Gorte d~ .A pelaéión de ,SatJtiago, administran- · 
do jwüicia en nombre de la República, por autoridad 
dé la Ley, en mérito de los artículos ciltados, i aco
giendo el ·di ctamen del Señor Procurador Jeneral,.., 
FA:hyA: que debe revocar i revoca., la sent®cia del , 
r.rtibunal Cáminal del Distt'ito Judieial de la Provin· 
cía Pacific<lldor, pronunciada en fecha veintisiete de 
"Q.Óviembre de mll nov€cientos ocho,- que con~ena. a l 
acm~ado Nemesio Disla, cuyas genera]_es constan, a 
sufrir 1a pena de dos años de reclusion, que se con- ' 
tar-án desde la. fecha de su inquisitiva i cumplir~ e n 
la cárcel pública de esta ciudad, i al pago de las c,os
tas del juicio, por homicidio voluntario en la persc;ma . · 
de Alejo Fermin; i juzg ando por propia autoridad, .J. 
declara: que debe condenar i condena al referido 
acu~adp Nemesio Disla, a un año i t1·es meses de pri· 
s ien¡_ correccional, i a. las co~tas ,de amba¡¡; i-nstancias~ 

I por esta se~nte ncia definí ti \Ta, a~i se prC!nuncia, 
manda i firma. 

La República ' manda i o"rdena a todo alguaeil 
ejecu:~ar la presente sente;Jcia, cu:tngo a ello sea ;·e
queü<;lo; a los Procuradot·es 'Flscales de los Juzg).~ 
dos de Primera Inst¡,¡,n<.;ia, a los Procuradores .T"é'fie
rale~ de las Cortes <;1e Apehwiqn i a l Pl'OCU 1':1c1Qr Je
neaal de la República; i a todas las autoridades, así 
civiles como militar~s, a quienes e'stá encomenclado 
el depósito dre Ia fuerzft pública, p restar el apoyo de.., 
ésta, .siempr·e que legalmen t A se Je1;1 exija. , ~ 

Genm·o Pé?·ez.~S.' de J. Guemán.-'I. Franco.
A1·tu1'0 'E .. JJf~jia.-D. A . Ro(h•lguez. -Juan Ant. Ga'r-
cía, Secretario. · -· 

Dada i firmada ha ~ido la sente
1
ncia que ;- antece· 

cTe por los Señorc::::,President e i J ueces que co~po
ne n la Corte de A pelacioo de --Santiago, celebrando 
audiencia pú~lica, el mismo día, mes i · año· arriba 
expresados, la que fué leíJa,l publicada i fi rrpad.a por 
m_i , secretado que--<:ertifico.-Jua n Anto. Gdmía. 

i . 
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1 
la 'torte de Apelacíón· oe Santiago~ 

· ENNOMBR·~ DE LA . REPUBLI~A-. 

J 
En la ch1dad de San.tiq,gó· de '1os O~balleros, a 'l¿s 

diez i 'ocho dí-as del 'mes ,d'e díciem bre de mil nove-
.~ ~ ' l 

·cientos nuev~-66o. cle la Independencia i 47ó>lile la /' 
Restau~acion, ·siendo ·las di~ de~_la mañana; ' > . -· 

!s-a 'Coí~te ele Ape1adon de Santiago, competen
temente co,nstítuid::L e.n, el P¡:¡,lacio de .Justicia, en la 
'sala d(;mde aco~tumbra celebr~r sus , auaiencias pú
blicas,1 c~mpuesta eJe los majistraclos Genaro P-érez,· 
Presiden·te, Domingo · «Antonio Rodríguez, Isa1as 
Franc~ i Artu~~o E) MeJia, . J u_eces, _Lic. Dorpingo Yi
lla1ba, en funCl~nes de Juez, - supllendG la vacar¡,te 
del Juez Silvano de Js. Guzmán, .por impedimento 
lejítimo, Lic. Manuel A. Lora, Procurador Jen·eral ... 
interino,· asistidos del infrascri1i9 Se~retario, :ha ten· 
di do, en sus atribuciones ci vileR, la sentencia que 

. siguez ' r 

«tanc'ias<:.a cargo del i71:l_tor ae los menores, como gas-
. «tos de tu tela». · " . 

· OIDO al Sr. Procurador JeQeral en s u dictamen 
i eonclusiones que terminan así: «Por estas razones 
i las demás que os dignéis supli r, concluimos supli· 
cándoos que J?O habi-éndose establecidq,. de ninguna 
mane,ra 1a cahdad de. ~os demandantE!s en primera 
instaací a, ni ha.biéndose presentado ... ningún 1íítulo 
justificativo de esta acqiórí, os plazca/ anular la sén
tencia apelada i· juzgando-pOL' v.:uestra_,_ prQPia autoti
dad, ot·den~sja· ~ontinua,ción del p1·ot2e'dimíento de . .,. 
etnbargo, ya que, 5ll de la partí:ción de la suce~ión 
Rodr.ígue~Cruz T.esulta dicho inmueble de la propi.e-

- dad de los referidos menores: siempre les quedará 
la accionen distraccion del todq o J.!lar te del i.nmue-
ble em \)argado»; ~ · . 

AUTOS' VISTOS. / 

_ RESULTANDO: 'que en fecha tres del mes de 
julio del año t;nil noveci ento~ ocho) el Señor Anton~o. 

. T-tod.ríguerz;, , propietario, vedno de _ San FeJipe, de
pendencia del Distrito Judicial t1e la :Provincia Pa
cifi~;tador, se constitnyo deu.dor deJ . Séñor Horacio , 

" E lit el recurso de apelacion in teq)u€sto por · los .F. A.riza, deJ Comerció de San ,Francisco de ~if a.co-
Lics. Juan José Sán<;hez l)"T'elipe E. LeiBa, abogados rú:;, por v¡¡¡,Ior de dos mil quinientos pesos oro, obl-i-¡ 
d_el Señor Horacio F. 'Arizar, en el e[Ilbaq~·o per·se- g-ándoce a canc-elar esta deud a. e n dos años a contar 
guido per éste cont1·a Antol.lio Rodrígue7-, con sq es- ' de la fecha del acto i en sdn:ías pareiales de $·625-e-n, 
tudio i residencHÍ. en la ciudad de San Francisco de ·cada cosecha, gravando con una- hipoteca c~uveo -
Macorís i su domicilio electo en esta ciudad, caUe ·ciona+ en favor cle '.Ariz9-, i oomo garantí:t de ihu can-
·El Sol, Hotel GaPibaldi, éontra ,sentencia pronuncia- tidád debida/ un predid agTícolo; radicado en lu; sec-

, da en feéi1a quince del mes de Setiembre del corrien- cion de S~n Felipe: cultivado de cacao, i el cual tie .. 
te año por el Juzgado de Pri-mera Instancia del Dis - ne lo.s sig:ul.entes lioütes: pot:· el Norte con p·r opieclacl-
tt·ito Judicial de la ,Provincia Pacificador, que dispo- de EstebaQ Mu-noz, por el Sur .con 'pertenencia de 
ne "que se practique la particion i licitacion legal Yict0ria Puertoreal, al Este própie.q a¡l ' ele la suce-
«rle las sucesiones expresarla·, i se suspenda míen- .. SÍ.<{n de Evaristo Muñoz i 'por· el Oe$te con tierras -de 
«tras tanto la ejecucion del expresado ·embarg:o in- la suce'$ion V'éfoz; que habíéndo faltado el Señor 
.«mobiliar de que se ha hecho referencia.» Antonio Roddguez a su cornpl'om.i'so, le Jué no_tj~ca -

. do, ppr ministet·io del Alguacil R, Hos:1. hijo, en fe-
. La causa. fué llamad~ por ,ellguacil de estrados ~ .. _cha cartorce d~l mes de abt·i1 del corrieñte añQ, , 
Pericles A. Franco. . · \ . ) mandamiento de pagg\ úQmo no ubstapte· E!ste pr6-

El Lic. Juan José Sánchez exp 0 los agravios 'Con - .cedimiento, el . ~eñor Rodrfg.uez_ ~ont.inuara en de-
tra la sentencia apela.da i concluyó así: «Yistos los · fecto oe ccmplir su cmpproinfso, el señor Horacio E. 
«artí~1:1los -806,18§, 130 i 719 rsig-uieptes del Código dé . Ari'za, procedi ó .a e m ba.rg-a.rle la propiechld hipoteca-
« Procedimiento Civil, visto tambien el acto de hipo- da; que concluidos los pro~eilimieotos del emhargo:i • 
«téca otorgdda al Señor Horacio F. A riza, los Lie.s. fljado el día para_la a.cljudica,dou dél in mueble rt;fe-
«Jüan José Sánchez i Felipe E. Le.iba,demandados en rielo, el Proct:n·a~or Fiscal del Juz.~·ado de Primer·a 
«lo principal i demandantes en este ,recurso de alz~da, Instanc.ía del Distrito Ju~hcbl dé la. Provincia Pa--
«os s1unlican con respetó, que revoquéis la se.ntencia-., eificaclor, citó a 1os Lic8 .. ru·1.n .José Sánchez Felip~ 

t' ) E. Leiba, abog·ad:os cTel señor Horacio F . Ar:iza, lJ er· «del Tribunal de Macorís, rendid:t en f{~cha quince ~ t 
«de sétiembre de miiúovecieritos nueve, i obr·ando sig uiente -del embar·go, púra, que oyer.an pedir el so-
«por propi<L autoridad, bHéis, peimero, rechazando breseimient~ ·del procepimiento de embargo·, porque 
«l a demanda de1 :F'iséal de Pacificador, por consti- habiendo muerto la señor RaimLmda de la Cruz, es·-, 
«tu4r una accion en referimiento,en cuyo ca§o no era posa de Antonio Rodríguéz i no ha,biéndose dividLdo 
<4:a los abbgados suscritos a ·quien.es se debía cit.an·, ·'1a_comunidad; se ignoraba si esa propiedad hipote-
«sino al mismo Señor_ Horacio F. A.riza, ~n .. su con- ' cada por el eSJJOso superviviente i:- emba1·ga.da por e l 
<4:clicion ne emba.rgante-segundo: que 8~ estimáis~ que 1 señor H~~a~i_o F. Ar·iza ~eeten;~~~ o ;1:(a_ la_ e~p~-e~a--
«el procedimiento practica.do poe el F1scal de Maco- d~ comu;1:J;:hl). P<?,r ló cu,_~l p'roce:h,a GC'}M\ S1~ .e.)e~u 

' «rís; constit~ye u~ ü:eidente de emba,rgo i~nmobilia- cwn_ e_l t.:t,u.lo d.e\ e
1
m bar~an~e-, _h~~ta .(fu~ _la, pa,:tJC_IO~ 

<rio, declar~1s,_ tambLerrla demanda rechazada, por \ · se _h1c1et ~¡a nn, ,oe que ~-e suple:;~ efectlv<1met1.~e, a ,.. 
«ausencia de Elatos que justifiquen La asev·eraci0Jl --:-' qu:en pe~ uenem~ ell?fe~t? embat_g_ado, t~!o en _mG~ -
«antoj!l'diza de .que el inmuebre emb~rg~do. a A~tonicr rés d~ lo~ ~en?1e_s hiJ~s ,~e ~~tomo ,Rod1 J 5 ,uez 1. I~a1: 
«Rodng1:1ez, pertenece a l3. comumG!ad Rodnguez- m~~n?a de 1a Cru.z, re{D'fes:;-)1tados po.r el J?rocuractor 
«Cruz, así OOmbien como por la falta -de prueb<ls que _,.Fu,;cal. -
<(del a calidad de hijos legítimos de Ar;¡tonio hl-oddguez RESJJI:TAND O: que el día de la auuienc;a, los 
<d Ra.irrrunda de h:t Cr-uz, deben tener los menores, Líes. Juan José Sáuuhez i Felipe E. L8ibJ., t'espon -
«e n cuya representación el Fiscal ha procedido; 'I'ee'- dieron la, d!=manda que se les había notificado i pi-
«cero: que en tal virtud ordenéis la continuación de di eeor:wal Juzgado que la desecha-r-a, po1·que no se 
~los procedimientos de embargo, quedándole amplia trataba de un incidente de P.rnba.rgo, sino de una de-
«vía a todos' los interesados, para proveerse en dis- 1 

• tpanda en referimiento, desde luego que é:sta tenía 
<draQción de los bienes embargados, cuando estén :_por base evitar provisionalmeate Ja ejecucio n de un 
<(en; posesión de)o's comprobantes nece~prios a] efec- ·título ,ejecutivo, en cuyo caso no era a elfos a quie- .\ 1 

· «to Cuarto: \ que declaréis los C_?S~os de ambas ins- nes se debia emplazar, sino al-señor Ar'iza personal··, 



} ' •, . . ' ' ' - . 
mente o ·en SU doQJicilio; . ' \ ... ~· ·tÓ d@?e,;,. :_n, con-s,e_éuen ~ia, ~contin]Jar .su CUir~0 1 no.obs· 

· RlpSULTANDO.: que en feclla" cj:t:liua,e ~de.t ·me-s ".;. taH.be' la .. s li?l"eten,sw.~es de lo~. terceros a; qmen_es/~·te- · 
,de. setiembre d~l cprri~n:te año, el J u ~g:~do_ 'a, ' quo P!'b· ~e~ . l!~~=-~· .. pre;valece~ ~L~e1-:o·r~·~mte sus dere?h?s; 
nnnció senh~J;~.c i a, acogi~ndo· l,as concli:tsiones ·ad pa;r~ ~~I.!;' H que . se dividan.! h~ilten las s,uceSIOJil~S 
Señor Procyrador Fiscal i' ~ Qrdenó e n consecuencia prom?IvJsa,~, en 1as cu~les haya 1~tereses, de meno-
el sqbr esei::ni·ento .del embal'g.o; hasta que se- llev~J·<t . ~~~sen ·cornu,n,cou. el senor AntoniO Rodr1guez. 
a efecto la par,tféion tlé la · co¡;n u~1id~1d Rod'r:ígl]e~- " Vistos l0s ar.tículos 1315, 1317 Código Civi l y 
Cruz. ':" : ,..· ~ . . : 7_t8 del de P1'ocedimiento Civil. 

1 
RESUpF~l;TI?_O:. q tl.~C!e :~t~ fall?· in'te~pusi,e¡•on~ 1 • La Corte qe Apelacion ele Santiago, administran ) 

~pelacioudorma1 e.n tie:¡h\~'0, háhil l.os J;...ics. Juan Jo~ do jHs~icia en nombre de : 'la República, por autori-
. .'· sé_ S~riche24 i F~.lipe; :E: Lef ·. ~ ~:i seÍí~l.a(ht· .b{' audil.enci:a " · dad de 1a ley, en ,.mérito de los artíC!ulos citados, aco· 

del·d:La treinta del. me};;· J)a~a hJ, '¡tur~¡:o _lttg.ar· su vista giendo las cdnclusiones del SP-ñor· Procurador J ene-
púb1ic;¡, con Óbsétva)jcia.-.a.e. 1· s, fo rmalidades de Lei. .ral ~uterino, FALLA : que debe revocar i revoca l~ 

' - • .., . f ' . .. ~ ,¡ 

La Corte", de<::pués de · aber delióe, 1;ad"0. ~ ,. sentencia del Juzgado de Pt:imera Instancia del Dis-
.,. "' , ,.. . . · trito Judicial de la Provincia Pacificador, pronun-

CONSIDERAND0: que s.i-l~dem.and~,.h1cid'emte ciada en fe'cha quinc}! del mes Cle ~etiembre del pre-
instamada por el Señor P1'GéJ:u·'adoi' 'l!iJ8"e'ft1 ·del' '.Dis- sen te año, que ordena 1(se practiqüe la p,articion i li· 
trito J udi~ia1 tie ,Ja "'Prc1vinci,a.:· .P~; :i'.Wci~.d'~· ~n:t~. el ·1 citacion rle las sucesiones expresadas i se suspenda . 
J uzg-ad'o de Pri"meJ'a \Lnsta.pc..iiJ.. ~~l ·· ¡¡ti'rs~s·!pi~tr·ito, miesntms tanto la ejecucion del em'bargo inmobilia-
.en el ct}rsó del. t~_ro,cedirq.ie?teY d'.8' e~nb{lrg~ .infu e:>bilia~ rio de que se~ ha , hecho referencia», i juzgando por 
'l'io pers~guid0 q p.er~i~ieib ,del ~fi.o¡·. A:ntbnio .Ro( ri~ pro-pia. al!ltoridad,· ordena que continúen lo~ procedí- ' 
guez, por el S¡:>.ñor Horacia F, Ariza, r~presentado mierrt()s de'Í embargo perseguido por el señor Hora- -
P~Yr~tos l¡ies. j' u;;tJ1 José Sá!'lchez i ·Felip\3 .ffi . Leiba, cio F. A r.iza en perjüicio del señor Antonio Rodrí-
E'S r eg-tüar ·ert 'Su :-rfo·rma, por · haberse observ_ado en guez, sin.¡)eJ'jnicio para los interesados de pr·oveer-

~~-- ella las forro a.TiJtildes señítllilid-as ·e11.; el arÚcjllo 718 del · se en distraceión de los bienes embargados, en el 
Código de Pto'ceqtrniEmto. Oivi1, su.qna;licl"J,d Jm·ídic'a, · ..modo i la forma que determina la ley. Costos re-
encatnin~dtt a obtc.JJ-o..í'. e 1, sqbr~séi oi-ieñ to. del procedí~ . , , • servados . 

. mientd del embaJ',g'Gt cié que se trata, íñientras no se r, :r .· t t · . d fi ·t· , · d t . .. : Jt . ..-., , .-.'' ' · \ l . -~.· · ' · a· ·· l.d l :..,-por eS íl sen enma; e llllVa:-tSl se propuncia, .·, • e. e,rmme U. epGl'UJ.-€)Üy pot; -3. parlilClOTI .:J'U lCla e i1 d '· . fi ' ' . , ·•· ··· ·a ct" n · \ , .,. ·v.0· , - , . ·,1 . ·,. 'A 1-.1 . . "''+: ; ~ man a1 rma. ,. · 
. . ·comuru a ... o¡oq:l~ii,guez-'- ~tn,, :sl - .~~iQI:R:U .V!i,·,~H l·P~w-.?c<¡;¡,J ~ , , . , . 

_,. d?. por Ró~dgtl~~;.P.et'~enece ·~ esté• ~ ,~ ;-la-g ', ffi'e_~o_te'E( ~ ·.· ~~ R~púb~ÍC!3< m~mla , i ;?rde!f~ ·,'t]¡; todo a.l~u~·é~l 
hiJOS de su· rn~~rlfnen;no, caret:e de furrda.tn.ento. legal; . eJeC~tqr: la present·e sen:..>tenc1a.' cuando a ello sea re-
porq1.1e los motivós a:ducido's por dic-ho majis:trado ~ ..._guend,o; a los Procurador~s F1scale¡:; de los Juzgados . 
n.o est~ín ap,oyádÓs en prueba alg·una qu~ "justifique, . de Primera Instancia, a los Procuradores Jene·rales 
:r;li por el esbrao civil de ~os meno+es, ni · or ningún de las C0rtes de Apelación i al_ Procurador Jeneral 

- otTo título .justificá:.tivo, el (jereclf'o q·-e ha tratado"' de1at. Repúplica, hacerla ejecutar; i a todas las auto·· 
de r·esguarclar el señor Proc rad6r ,Fiseal e~ favor ridades, así civiles como militares, a Ff.Uienes está 

..: de los menores: . ; ,\ ~ · ' encomendado el depósito de la fuerza pública, pres· 
.J r~o' '1\TSID.,DA·NnO., .. ¡.l' J"o.' · / a· 'b·.,. tar ei apoyo de ésta, siempre que legalmer¡,te ::¡e les 
7 v i!-~ , ~P· · · . .c1 .; que . . os . eces. 'no e· e~ , 
fprmar su con··dccion sino .por los'elem·entos de ph1e- exija; ' " . 
ba admiticlos epo.r- a lei i prodCtcidos en 1a' f~r·ma pre- l Gena:.o Pé7:ez.-I. 
vista por eLOpd}g<'? de Proeedirn.iento Civil; qu.e Óa• 
reciepdoJd~. ft'¡¡pí:f~.mento legal)a deman'd-a fnstª'urada 
Jln el J uzg;a(!.Ó ,de- P-=rimera I~sta¡ri,éia~ del' Distrito J u· 

Franco.-A1·turo E. Mejía.-D. 

· dícial éj,a la Pr~vincia PaciJ:icá.doJ','-por,_el Procurador 
. ,:B'isca1 del ni.ísm:O' Juzg~do, tgnd'iénte a obténer el 

'!< t. "Jf. .... . ' •"' 

;.~~ · sobreseimiento c1'e emba1:g·o perseguido por el ~eñ'or 
' 1: H¿racio .;F, Ari~~·; ,· ~ll y.fr·tud ' c1e títuJo éjecu~ivo, a 

perjuici;o qei.señoi; A.n t?n5? Rodrjguez, la sentenc.ia 
promincia<;la -ppr .el .T:nzgadó a quo, en fecha quinee 
del mes de Stb.r.e. úl'ti.rno . oraen;an'Glo <(gJ'se practique 
la particioú .í" licithción dP.las suces.iop.es expr~sadas i 
se suspenéla' mi~ntras tanto ~a ejec'Ll.éion del' embargo 
inmobiliario de .qJe .. se hª' hee'ho .referencia,>> nq·se 

1 ' basa en .un :aere~o pedectó,. sino en' presuncí'bnes 
insuficientes1· que nad~ prueban contra la eficacia 
del título e]'ecutivb· en vihudl. del cual ha t"~oad0' 
emba'rgo inmpbiliaJrio el señor Horacie> F. Ariza a _ 
perjuicio de Antpnio Rodríguez, cuyo proce9imien..:"" 

A . RoclrtqtJe~-Dofningo Villalb;,-Juan ..Anto. Ga7'-
ú • 

cía.,_ Secret~rio. c.: ... ._ 

'~ 

··Dada i firmada h~ sido-l·a sentencia que antece-
de por·los Señ91·e~ Preside~ te i Jueces que compQ
nen la 'Cbrte de 'A pelacioB rle Santiago, celebrando 
audiencia pública, el mismo día, me~ j año arriba 
expresados, la que ft.ié leída, pu-blica.da.i ~rmada por 
m,í, secretario que c~rtificC{.-Juan Anta. <Gm·cía.. , 
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